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:- Mir;lris~~aio DEL EJÉRCITO-" 

Retiros 

ORDENES - 
Dirección General 

'Pasa a b situación de  retirado. por 
haber cu~m~plido la edatd reglamenta- 
ria el dia rg de mayo de 1942. t l  co- 
sonrl  de la escala cc~mpkmcntaria del 
A ' m a  de Infantería D. Pablo de Pe- 
ray l larch. con destino r n  el Gobier- 
n o  Militar de Barcdona. debicndo ha- 
c6rse:e par  d Consejo Supremo d e  
9:isticia Jli!.iZac el seiiac'ami nto de ha- 
b:r pasq:vo que le corresponda. previa 
la propuesta reglanilentar a. E ~ t a  va- 
Unte  correstpand.e 21 turno di ascenso. 

u l d r i d ,  21 de n n y o  de 1942. 

mayo  de 1942. U! t«i:mte coronel de de 1940 (D. O. núm. 83) y Ig dc jtC 
(a escala activa del Arma de Iniante- nio de 1931 (D. O. núm. 161). se declao 
ría D. Josk Casanova .\liguel. con des- ra  apto  para el a9cen.q y s.c confiere e! 
timo en el Regimiento de Inlanteria empleo dc capitán con antigüedad d 
niimtro 30. Esta vacaate csrrcscr>an- 31 de marzo de 1942, a! teniente d 1 

Paqa a la situación de reti~ad'o, por 
haber camq):ido !a cdad reg'amentarra 
ei día 16 de niayo di 1942. el teniente 
efectivo (caipitán ptroi,is,cna4) de  !a 
escala activa deal Arma de Iiifaiitrria 
do11 Juan h1un';ón Hervíac. con des- 
l ino en el Req'm'ento de Infanttria 
numero 59. debi-ndo Iiacérsclc por cl 
Con-ejo Supr:nio de Juct,cia l l i l i tar  
el seíialaniienlto de Iiabcr pasivo que  

~ o r r p ~ p o i i d a ,  prev:a la propuesta re- 
~ ' a m f n t a r i a .  

b ldk id ,  ig de mayo  de 1942. 

v .  

mismo. 

( f i c ~ a ~ ~ a ~  de ~ufrimientos por ia &a*d, Is de mayo de i9** 
Patria VARELI 

. 
Con a n e g l o  a lo  dIspucsto ea e l  - 

t eg lame l to  aprobado por orden n i -  
nicterial d e  1 1  de  marzo de  I 9 4 r 
{D. O .  nítm. 59). se concede Ia Me- Destinos 
dalla d r  Siifrimirn:ol; por la P¿tr .a,  
con cinta a.iaranjada y carárter ho- Pasan  destinados a l a s  Unidadcr 
norífico, com, prisionerno de  guerra,  Se indican, 10s suboficiales de\  

ij a! jefe y oficiales que a continua- Arma de  Infantería que a cont'nua- 
c!6a se rrlacionan, propiiestos por ción se relacionan : 
l a s  Capitanias Generales que  s e  ~ n -  
dican : AL Grupo de R e ~ u l o r e s  de Infantcria 

~ttimero 2 

I 
- 

Por la fl-imrra regidn milifnt 
Brigada D. Ja ime Solana Feijóo, 

Tenienle d c  Infantería,  dispon.%lp del R ~ g i m i e n t o  níim. 75. 
rn la primera rrw16n m;l:tar, don Otro, D. Carlos Boy Verjes, de) 
Eusebio Pérez Chamorro. Regimiento núm. 1.5. 

Sarzento D. E n r ~ q u e  Cuadros Ta. 
Por la  terrera región mililsr rres,  del Regimiento núm. 59. 

Otro, D. Miguel .Serrad Ua Fa. 
Go~ma.idñntr d e 1 R r ~ i m  ente de bid", del Reyimieiito núm. , t .  

Tnfanteria núm. 34 D. J u a n  ZamOra Otro, D. José J l i lán  Ceballos, del 
hloll. 1 R e ~ i m i e n t o  nem. c. 

Otro,  D. bIiguGl hluñoz Roales- 
Por la ~ e % t a  fegián milifnr ~ i ~ t o ,  dpl Regimiento nrím. 38. 

Otro. D. hlanuel Viñolo Gonzálrz, 
Alférrz provis:o?ai del Regim:e?to del Rerimiento de  Carros de  Coa. 

de I-ifnnte-ia núm. 2 2  D. X g a p i t o  bate núm.  5.  
Corrnl Ruiz. 

Madrid, 18 de  mayo d e  1942. 

- v A " ' L ~ e s ,  

Otro; D. j e s ú s  Gutifrrez Gil, del 
Recimiento ntím. 59. 

Otro, D. Francisco Moruno Fuen- 
del Regimiento núm. 75. 

Bajas 

Sccfin c m n í c a  el Capitán GencrJr) 

Ascensos , I A l  Grzito de Repulnres de Infanleria 
número S 

Pm r w n i r ' l a s  cnnd<cionrs que de- 
& Cmuial, ha hllacido el dk 16 de .  t e m i n a n  6rdtrrtd & 12 dc a b r a  1 Sargento D. Francisco Marón 
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rorla, del Gobierno hlilitar de hlá- 
hga. 

Otro, D. Juan Espildora Vázquez, 
de agregado al mismo. 

Otro, D. hlariano Peñafiel Car- 
que, del Regimiento núm. 76.. 

utro,  D. José Alvarez Ruiz, del 
Regimiento núm. 59. 

Otro, D. Guillermo Carmona Vil- 
@es, del Regimiento núm. 6.  

Otro, D. José Márquez Cordón, 
del Regimiento núm. 82. 

Otro, D. Francisco Rodríguez Ari- 
ra, del Regimiento núm. 5. 

Otro, D. Hipólito hlartínez Mansi- 
&a, de agregado a l  mismo. 

Otro, D. José hfartínez JimCnez, 
¿le1 Regimiento núm. 56. 

Otro, D. Francisco Ortiz Fernán- 
dez, del Regimiento núm. 48. 

Otro, h'arcelino Aboy García, 
del Regimiento núm. 56. . 

Otro, D. Antonio J1artínez ROdri- 
&Pez, de la Caja de Recluta 

Otro, Isidoro Garcia FerreirO, 
del Regimiento núm. 53. 

Sargento provisional D. Rogelio 
Peláez Jiménez, del Regimiento nú- 
mero 45. 

Otro, D. José Puértolas Cebrián, 
del Regimiento núm. 20. 

Otro, D. José hIoreno Guillamón, 
del Regimiento núm. 34. 

Otro, D. Andrés Boó Regueila, 
del Regimiento núm. 36. 

Otro, D. Aniceto Ruiz García, del 
. Regimiento núm. 53. 

Otro, D. Amable Granado Calvo, 
del Regimiento núm. 53. 

otro, D. Pedro hlartínez ~ ~ ~ ~ á ~ -  
dez, del Regimiento núm. 62. 

Otro, D. Antonio Gudiño Iglesias, 
del Regimiento núm. 4. 

Otro, D. Juan Alfonso Martín, del 

- Recimiento D. núm. Clemente 31. García Fraile, 
del Regimiento núm. 82. 

Otro, D. Lorenzo Vinagre Iqeva- 
do, del batallón disciplinario de Sol- 
dados Trabajadores núm. 51. 

Otro, D. José Soria Alonso, del 
Rezimiento núm. 8. 
, Otro, D. Vicente Díaz Méndez, del 
Regimiento núm. 39. 

Otro, D. Ramón Grabán Gre, del 
Regimiento núm. 61. 

Otro, D. Manuel Candela Segura, 
. del Regimiento núm. 9. 

Otro, D. hfanuel Frade Pérez, de 
la Inspección de  Campos d e  Con- 
Centración. 

Otro, D. GOnzá- 
lez. del Regimiento núm. 58. 

Otro, D. Santiago Crisol Segura, 
de' de 
dos Trabajadores núm. 33. 

Otro, D. TiGurciO González 
16, del Regimiento núm. 47. 

Otro, D. Dionisio Ojedz Gallardo, 
del Regimiento núm. 6. 

Otro, D. Darío Valcuende Tori- 
es, del Regimiento núm. gr. 

Al Grupo de Regulares de Infantería 
número 7 

Sargento D. Felipe Ló?ez d e  !a 
Gu:a, del Regimiento núm. 89. 

Otro, D. Rafael hlaestre Vega, del 
Regimiento núm. 75. 

Otro, D. Germán Arnal Romeo, 
del Regimiento núm. 75. 

Otro, D. Francisco Roldán Serra- 
no, del Regimiento núm. 58. 

, 
Al Grupo de Tiradores de Zfni 

Sargento D. Francisco Reyes Mi- 
randa, de disponible forzoso en hla- 
rrUeCOS- 

Otro,\ D. Tomás Martos Fernán- 
dez, de disponible forzoso en hla- 
rrue,,s~ 

Otro, Luis López-Arqueta Ló- 
pez, del Grupo de Regulares de In- 
fanteria núm. 3. 

Otro, D. hloisés del Valle hfartín, 
del Grupo de Regulares núm. S. 

Otro, D. Juan Sánchez Sarmiento, 
Grupo de de Infante- 

ría núm. 3. 
Otro, D. Alfonso Martín Ruiz, del 

de de Infantería 
número 8. 

sargento provisional D. Juan san-  
-tamaría hlujeiro, de disronible ,for- 
zoso en hlarruecos. 

Otro, D. Antonio Forte Calderón, 
de disponible forzoso en Blarruecos. 

Otro, D. Antonio  onzal lo Arcos, 
de disponible forzoso en hlaruecos. 

Otro, D. Rafael Héctor Gonzáiez, 
de disponible forzoso en hIarruecos. 

Otro, D. Robustiano Marina Cuer- 
do, de disponible forzoso e n  hlarrue- 

otro, D. ~~~~~i~~~ cbávarri ~ ~ ~ i -  
de disponible forzoso en 

rruecoc. - 
Otro, D. Rafael hloreno hlartín, 

le disponible forzoso en M ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  
Otro, Arcadio Rey T ~ ~ ~ ~ ~ ,  del 

xeoimiento núm. 58. 
Otro, D. J~~~ Corral ~ ó ~ ~ ~ ,  del 

'ieoimiento núm. 59. 
otro, D. R ~ ~ ~ ~ ~ ,  del 

Regimiento núm. 74. 
~ ~ d ~ ~ d ,  I8 d e  mayo de 1942. 

VAR)XA 
, - 

Reemplazo 

Pasa a da situación de reemplazo 
por herido, con re~sidencia en Zarago- 
za, a [partir, del d e  diciembre di- 
1941, el brigatda prorvisioinal ,de In- 
fantería ID! Pdehiir0 JuMez iGonzáflez, 
de8 Regimiento núm. 52, por liallaase 
coirrqprendido e n  l a s  instrucciones 
:~probadals por real orden cimular de 
5 de  junio idle ' 1 ~ 5  (C. L. ní~m 101). 

'Madrid, 18 de mayo de 1942.. 

VARELA 

Pasa a ta situación de reemip~azo 
por enfermo, c m  2-sidencia en iLu- 
go, a partir dcl 24 de febrero del1 afio 
actual, d sargento de Infante& don 
Tomás Rodr:guez Villarifio, del bz. 
tallón &ccipli:nako ,d e hlarrirecos, 
por hallarse comprend:do en las ins-, 
trucciones aprobadas por real orden 
circular de 5 4: j u n i o  da 1905 
(C. L. n ~ m -  iIor). , 

Madrid, 18 de mayo id'e úg.42. 
- 

VARELA 

- 
Disponibles 

,por haber causado baja en las 
hal-las Jalifianas de Goniara núm. 4 
y del Rif núm. 5, respectivamc nte, 40s 
sargentos de IIlfantcnia ID! ,Jlanudl 
Legazipi ~ i a z  y ID. Eduardo B:a~nco 
Acero, en la si tuación pree- 
nida en el párrafo segundo del artí- 
culo segundo del decreto 23 de 
sept:cn~bre die 1939 (D.  O. núm. 4), 
quedanido d'sponib'ej forzo~sos en Ala- 
drid, efectos adnlinistrativos 
a de 1, revis~ta de  ,comisa,rio del 
presente mes. 

de m%o be ;194i. 

V AXUU 

- 
' CABALLERIA 

Quinquenios 

Con arreglo. a l a  orden comunica- 
da de  I de ju:io de 1941 e instruccio- 
nes dictadas por otra de S de noviem- 
bie de 1931 (D. O. núm. 2 < 3 ) ,  se 

a los jefes y oficales 
Arma d e  Caballería que-a continua- 
ción se relacionan !os quinqueni0.s 
acumulables que se expresxn, percl- 
biéndolos a p~ de las  fechas que 
se indican : 

Comandante d e  l a  escala c o m ~ l e -  
meniaria D. Luis Cilla Martinez, juez 
permanente de Causas en la primera 
región militar, 2.000 pesetas anuales 

' 

a partir del1 I de agosto de 1941, PO' 

llevar veinte años de servicio desde 
su ascenso a oficial. 

CapitAn d e  la  escala complementa- 
ria D. Segundo Hernández Gallego, 
secretario de  Causas de  la sexta re- 
gión militar, 2.500 pesetas anuales a 
partir del r de  abril de  1942, I;Y~ 
llevar veinticinco anos de servlclo 
desde su acicenso a sargento. 

Otro, D. Juan Lucas hiartínef, 
juez permanente. de Causas de la 
tercera tegidn mliitar, 2.500 pesetas 
anua!es a partir del r de mayo de 
1912, p o ~  llevar veinticinco años de 
servicio desde su ascenso a sargento* 

Otro, D. Abundio Fernández Quin- 
tanilla, saaetar io de  Juzgado en la 
sexta a e g a  militar, 2 . 5 ~  pesetas 
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anuales a- partir del r de abril de 
19.42, por llevar veinticinco años de 

"servicio desde su ascenso a sargento. 
(Otro, D. José Vázquez Coronado, 

juez .en la  terrera ~ e g i ó n  militar, 
2 . m  peuetas anuales a partir del I 
de marzo de 1942, por llevar veinte 
años de servicio desde su ascenso a 
sargento. 

Otro, D. Alfonso Beneito L e a ,  
' del Regimiento mixto de  Caballerfa 

número 13, 500 pesetas anuales a par- 
tir del I de mayo de 1942, por llevar 

' cinco años de servicio desde SU as- 
censo a oficial. 

Con arreglo a la ley de 5 Ae julio de 
. 1934 (D. O. núm. a58) 

Teniente D. serapio del Moral ao .  
dríguez, de la Escuela de Aplicación 
de Caballería y de Equitación del 
EjCrcito, 500 pesetas anuales, a par- 
tir del I de mnvo de 1437 y hada  su 
ascenso a teniente, conferido por w- 
den de 2 2  de julio de 1979 (B. O. nn- 
mero 207), por llevar cinco años Ce 
servicio desde su .ascenso a brigada. 

Madrid, 20 de mlayo de 1942. - 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
hiiber cum.plido la +ad reglameritaria 
el d'a 16 de mayo actual, el capitán 
provisional. teniente efectivo del Ar- 
ma de Caballer'a, D. José de los Re- 
yes Rodriguez, con destino en el Re- 
girr~ento mixto de Caballeria núm. 20, 
debiendo hacérsele, por el Consejo SU- 
ipremo de Justicia Militar, el seiiala- 
miento de haber pasivo que le corres- 
ponda, previa la prqpuesta reglamcn- 
taria. 

Madrid, m de mayo de IW 

Vacantes de destino- 

Con arreglo a la orden de 3 de ju- 
lio de 1940 (D. O. núm. 148), se anun- 
cian las vacantes a cubrir por oficia- 
les de Artilleria en las Unidades del 
Arma que a continuación se relacio- 
nan. 

Tendrán ahligarión precisa de for- 
mular papeleta de petyción de destino 
de  la clase que les corresponda, si se 
enccentran en condiciones legales para 
solicitarlo y no lo tuvieran asignado 
i~or'  este 3Iiilisterio, 109 capitanes y 
subalternos de las escalas de r o q l e -  
mento y provisioqal y los oficiales re- .- 
ingresados en la escala activa que ha- 
yan sido escalafonados en plazo hárbil 
Para ~alicitar destino. 

E1 plazo para la admisión de pape- 
letas será de diez días a contar de la 
fecha de la publicacitrn de la presente 
orden. 

(Regimiento núm.  diez de subal- 
terno. 

Regimiento núm. 3.-Una de capi- 
tán y diecinueve de subalterno. 

Regimiento núm. 4.-Cuatro de sub- 
alterno. 

Regimiento núm. 5 4 u a h - o  de u- 
ipitán y ocho de subalterna 

Regimiento &h. 6.-Siete de cagi- 
tán y diecinueve de subalterno. 

,Regimiento núm. 7.-Una de cmi- 
tán y dieciséis de subalterno. 

Regimiento núnr. 8,-Tres de capi- 
tán y dieciséis de subalterno. 

(Regimiento núm. 11.-Una de caipi- 
tán. 

Regimiento NUm .12.-Una de capi- 
tán. 

IRegimiento núm i13.-Una de capi- 
tán. 

Regimiento núm. 15.-Trece de sub- 
alterno. 

~Regiimiento ním. 174Dos  de capi- 
tán y cuatro de subalterno. 

Regimiento núm. 1 8 . 4 0 s  de capi- 
tán y once de subalterno. 

Regimiento núm. 19.-Ocho de sub- 
aitierino. 

Regimiento nítm. 20.-Una, de a- 
ip:tán y once idie ~siuiba!lterno. 

IReg,mimi.en to núm. ~r.-Nuied: de ca- 
ip'tán y dcha idle s~u~bai'ltei-no. 
. Rp~gilmienlto núm. 22.-Tres de isiub- 
ai'lterlno. 

Reg'imi nto núm. 23.-Una de r a -  
i;iit5n y tcaitcece de subalterno. 

Regimiento núm. 27.-Cuatro de ca- 
pitan y uina de siutbai'iter~no. 

IReigimiento núm. go.--iCios & ca- 
pitán y una de s~uba'iltcono. 

Regbiniento núm. 31.-Una & ca- 
pStán. 

Reghieinto a'úm. 32.-Tres d: ca- 
pkán y ditez die subai!iteirno. 

Regimiento núm. 33.1Das d e  ca- 
pitán. 

~Regimi nlto núm. 34.-S:.ei~e de sub- 
ilterno. I i 1 l*f 

Regimiento mím. 4 r . 4 b  de  mb- 
alterno. 

Regimiendo m6m. 43.-Tres de ca- 
pit á n. 

Ip gimiento úiiúm. 4 . i D b s i  de' ca- 
p3báln y seis idie subalterno. 

~Rrg:mienito núm. q;.+Dlou de ea- 
pitán y seis tde ,subalterno. 

Regiani nto núm. 47.-S:.ete de  ca- 
pitán y siete de sobailterno. 

Regimiento múm. 49.-Ciwo de: su5- 
ai'terno. 

Reg:imii nto núim. 67.-Uina de ra- 
pitán . dos de suba~ltern~o. 

Regimiento núm. 62.-Dios d e  caca- 
(pitán y de,s~ubalterno. 

Reg:tn~l n(to núm. 61.-Cinco d e  ca- 
ip'tán y dtois & sybdltesno. 

Reg'imiento num. 71.-Cuatro de 

IRegilmiimto núm. 73.-Tres de  sub- 
allt eirn o. 

Regimiiento núm. 74.-Seis de sub- 
a!:terno. 

R/ g.imieinto nhím. 75: Plana Ihflalyw 
y prr,mer grupo.-Una de ,cqp:tán y 
dos de subalterno. Segundo grupo.- 
Una de capitán y tres de suibai'terno. 
Tence~n grupo.-Una de saba~lterna 
(Cuarto grupo.-Una de subaJlterp. 

iGÚulpa de Artillería de ccsita del 
Camtábi-h.-Una de capitán y cuako  
dt tsubailterho. 

i k q p o  de Artillería de coista de Ca- 
tai'uña.-lniatro de suibdlterno. 

Griupo de Arit'lleria de ccsta de  hfe- 
lilIa.-iDos de caip:itán. 

iGrdpo indeipendi nte. de Artillería 
amtiaérea de Baleares.--Una de capi- 
tán. 

Jeíaitura Me 3a Resien.o GenemP de 
Artillería.-Una de ca'pitán. 

Jefatura de Art llería del Ejército 
#de 3I~irruecos.-Una de capitán. 

~A~cadcimia uk Artil1eria.-Um de 
s~'b!'bui! temo. 

Vpcentes de izzcnia crcnrión por otrnzerz- 
to  dc filajitilla 

Regimiento núm. ~.-Tre'm de sub- 
alterin'o. 

Rag~mienlto núm. 34Doqs de caipitán 
y (d~os de suibalterno. 

PLgrui~a~ción de Artillería, de coists 
de l!as Rías Bajas.-Una i&: is~bal- 
tesn'o. 

ihfadtddh, 19 de mayo id'e 1942. 

Disponibles 

Pasa a 'la situaciiin de disponible 
en la cuarta región militar el tenien- 
te de Artillería de la escala compie- 
mentaria D. Elas Palacios Merino, 
destinado en 13 Sección de  Justicia 
de la C a ~ i t a n í a  Goneral de dicha re* 
gión según orden de 1 1  de abril da 
1942 (D.  O. nPan. 83). 

Madrid, 16 de mayo de 1942. 

+ 

Pasa a situación de disponible for- 
zoso en la primera región el auxiliar 
de Ohras Talleres dr i  Ciierpo Auui- 
liar S u b l t e m o  del Ejercito, con 6- 
tino en la Academ:a de lnfanteria de 
Cuadalajara D. Carlos Aiiión S a u .  

ihladrid, 18 d e  maya de 1542. 

Reemplazo 

Pasa a situación de reemplazo por 
herido m la séptima región -militar, 
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con residea& en Bemvente (Zara& 
ira), en ;as condicionej prevenidas en 
e l  decreto de 23 de septiembre de 
1933 ti.). O. núm. 4), el sargento pro- 
visional de Artillería, Caballero Mu- 
tilado, D. Miguel Ledesama Izqu1e:- 
do ,  con destino en la Comarcal de 
iuutilados de Valoria !a Buena (Va- 
lladolid), por hallarse comprendido 
e n  las instrucciones aprobadas por 
tea1 orden circuiar de  j de junio dz 

D. 'Francisco Gaya Arque, en la 
Plaza de Mdilla. 

D. José Sánchez Rodrfguez, en l a  
primera región. 

D. Heliodoro Sánchez Aceña, en la  
lpriunera región. 

D. Manuel Ramos Femández, en 
la segunda regián. 

D. Gregorio Marcos Villoria, en 
la PYaza 'de Tetuán. 

D. Juan González RuY, en la 6ex- 
agog { C .  L. n m .  101): l 

ta fragifm. 
Madrid, 18 de mayo de 1942. D. Santiago Bravo Torres, la 

primera región. 
V- D. A d-n Ram- Fuentes, e n  $a 

- 
,mGEXíEROS 

,-- - ,- 
Destinos 

(Se confirma m los d".inoa que se 
dndican 3 los alféreces de lngcnicror 
reiaaonados a conanuaubn, ascuidi- 
dos a dicho empleo por orden de 5 
tje mayo de 1942 (D. O. n h .  103): 

D. Miguel Maronda Rosell, en el 
Regimiento de Automióviles de la Re- 

tencera región. 
D. FClix Sobrino Gonzila, en b 

primera región. 
D. Julián Deben Jarque, en la pri. 

mara región. 
D. V.ictorino Sdgqero  S&nchez, en 

La v i m e r a  región. 
D. Antonio Tejeira Rebollo, m I;i 

I primera regibn. 
Madrid, 20 de mayo (Id 5 ~ 4 2 .  

ser;a GeneraJ. Quinquenios 
D. Tos6 Manuel Puente Toribio. ea  

fgg$&h 
500 pesetas a l  sargento D. Manuel 

Santos Lozano, del G r u w  de Auto- 
móv les del x C u e r ~ o  d e  Ejército, 
a partir del I de septiembre de 1941. 
por llevar cinco años desde su pri- 
mera revista admiaistraiiva como 
sargento. 

500 pesetas a l  sargento D. José 
María Albizu, de la Mehal-la Jali- 
fiana de  MeIiIIa núm. 2, a partir 
del r de  abril de 1942, por llexar 
cinco años desde su primera revista 
administrat va como sargeoto. 

300 pesetas al sargento D. T d s  
Ramos Ramos, del  Grupo mixto de 
Ingenieros núm. 2, a partir del S 
de  abril de 1942, por llevar cinco 
años desde su primera revista admi- 
nistrativa como sargento. 

500 p e s ~ t a s  a l  sargen'a D. los6 
Palomo Jemélez, de l a  Mehal-la Ja- 
lifiana núm. 5 ,  a $cartir del 1 de abril 
de 1942, por llevar cinco aíios dcs- 
d e  su primera revista adm nistrati- 
va como sargento. 

1 500 pesetas al  sargento D. Ma- 
l nuel Sanchez Sánchez, de 1a hlehal- 

l a  Jalifiana d e  Tetuán núm. 1, a 
partir del r de  abril de 1942, par 
llevar cinco años desde su primera 
revista administrativa como -sargen- I te. 

t l  ~ é ~ i m i e n t o  mixto de  lngenié ro~  1 ~ d ,  lo, qui3quchios 500 pesetas al sargento D. Ramón 
@el V i l  Cuerpo de Eiercito. mulables que se expresan a l  persa- Canabal Matelo, del Regimiento mix- 

D. Jrñé Espanel1 Carreras, en el del Cuerpo de suboficiales y asi- to de Ingenieros del VI11 Cuerpo de 
Regimiento de Fortificac:ón núm. 3. m lados del Arma d e  Ingenieros que EjCrcito, a partir del I de mayo de  

D. Francisco L:orente PCrez, en figura en la siguiente relación, por 1942, por llevar cinco años desde 6 U  
figrupación de  blovilización y Pricti- hallarse comprendido en la  ley de primera rev Sta administrativa cm 
ras ae k errocarriles. 15 de julio de 1934 (C. L. número 

Madrid, 20 de mayo de 1942. 375), orden d e  presupuestos de julio al  sargento D. 
- d 

V- ' 

- 
Disponibles 

Pasan a la situación de disponible 
forzosrl en los Duntos qce <e ind,can, 
los alf6re:es de  Ingenieros r e l e +  
nados a tontinuacirín, aacend dos a 
dtcho emtp:eo por orden de 5 del ac- 
tual ( U .  c, nuin. 103, : 

, D. Basilio llartinez González, en 
&a zrimjera r~gi6.n. 

D. Narciso I'uertas Pérez, e n  ]a 
cudrta mreyiRn. 

U.  José María Lavín Bie:va, e3 la 
primera región. 

D. Angel Rodrígucz de la Cueva, 
en la Plaza de Cri:ta. 

D. José Fernándet  Dominguez, en 
ia cuarta reg.ón. 

n. Juan Rosa de Blas, en l a  pri. 
mbra reyión. 

D. Zlanuel GZmeno R o ~ r í g u e ~ ,  en 
!a primera regirjn. 

D. Anwl  Alises Gallego, en la pri- 
mera reoión. 

D. hlanuel Jlilldn nomínguez, en 
la senunda reesón. 

D. Variano fierrero Aloeso, e n  la 
primera región. 

uno se l e  señala : 

de ,IgOJ orden comunicada de de  
iulio de rghI y de  6 de mayo de 1g41' 
(D. 0. ú m 100) e instrccciones 
cOmplemo=tarias, debiendo empezar a 
,perc.birlos desde b ,fecha que a 

1.000 pesetas al b r i ~ a d a  D. Arse- 
ni0 García d e  Frutos, dispon ble 
forzojo en la primlera región mili- 
tar, a par:ir del I de enero de 1939, 
por llevar diez años desde su prime- 
ra revisto administrativa como sar- 
gento. 

500 pesetas al brigada D. Antonio 
García Mouzo, del batallón de AU- 

tomóviles de  ~Ma~mecos ,  a partir de] 
I de septiembre de 1941, por llevar 
cinco a?os desde su pr mera revis- 
ta administrativa como sargento. 

500 pesetas al brigada D. Eduar- 
do Martínez del Campo y Ruiz de  
VicuEa, del Renimiento rniYto de In- 
'elieroa del 111 Cuerpo de Ejérci- 
to, a partir del I de abril de 1942. 
oor llevar cinco desde su p-i- 
'11~r.i revista administrat va o m o 
SlTgen!O. 

<oo pecetzs al hrjeada D. Luis 7;- 
" i é q ~ a  Parra, del Pe-:m:ento ,mixao 
de I.igenieros del VI11 Cuerpo de 
Ejército, a partir del 1 de iunio de 
rad2, por llevar c:nro aGaq desde 5" 

v i m e r a  revista admilistrativa como 
sargento.. 

d o  Garcfa Paredes, del Regimiento 
mixto de Ingenieros del VI11 Cuerpo 
de Ejército, a par'ir del r da junio 
de 1942, .For llevar cinco años d e d e  
SU primera revista administrativa co- 
mo sargelto. 

500 pesetas a l  sargento D. Hipb- 
lito %Garcfa Valcuende, del Rerrimten- 
to mivto de  7~g.enieros del VI11 
Cuerpo de  Ejército, a partir del 1 

de  junio de 1912, por llevar cinco 
años desde su primera revista admi- 
nistrativa como sargento. 

500 pcce'as al sar-ento D. Arils- 
ti7 Bunallo LO'S, d e 1 Reyinirnto 
mixto de 1 1 ~ e ~ i e r o s  idel VT,II. Carr- 
FO d t  Ejército, a p;rr?ir de1 1 d e  ;ti- 

7io de 1942, por llevar cinco años 
desde i u  urimari  revista admin:srra- 
tiva c m o  car~cnto .  

500 pesetas al s~rgertn D. hf ? - 
nupl Parha (-0-zálw. del Regim'en- 
'0 m i ~ t o  de 11-enirros del V 1 1 1 
Cuerpo de Ejériito, a ;arrir dcl r 
8" i ~ ' : q  de to t7 .  por llevlr c i i ro  
a603 decde S-1 pr.rnr.7 r ~ v i s t a  admi- 
nistra[ va romo sarnrrirn. 
'00 "'qet-s a l  sar-r7tn D Pedro 

Mnsquera A v ? .  d r l P ~ ~ i m i e ~ t o  
m i ~ t n  de Tnvenicroí rI.1 1'111 Curr- 
P? a~ Eixr-ito. a plrt;r del f de ;u- 
"10 de IP4'. par ~~~~~nt cirro .años 
dc=de su ~ r i m - r a  revista administra- 
, tiva como sargento. 
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to de ingenieros del VI11 Cuerpo de - .  
Ejército, a partir del I de junio de 
i1942, ,por llevai cinco años desde . FARMACIA m m  

rm p r e t a ~  al sargento D: Enri- 1 Pasa a la situación de disponihle 
qg-e 01-ega Alonso, del Reg:mier?to 1 forzoso en la  Plaza de Ceuta, el sar- 

arden, cc~n~cad;érildose cinfco día& mis 
para los residvnt S ein Bzleans, Ca- 
narias y hlarruecos. 

Ihlaidrld, 19 ,& mayo de ~ g @ -  
m:xto de Ingen enros del V l l I  Cuer- 
po de Ejército, a partir del 1 de ju- 
nio de 1942, por llevar cinco años 
desde: su primera revista admilis- 
traliva como sargento. 

500 ~ e s e t a s  al sargento D. Jesús 
Perez Llanes. dt l  Reoimien o mix- 

Concursos 

gento provisional del Grupo de Sa- 
nidad Militar del Cuerpo de Ejércitc 
Marroquí D. Francisco Alcázar Ruiz. 

Madrid, ,17 de mayo de 1942. 

v m  

lpr mera revista administrativa 
como 63rge1to. 

5 0 0  pesetas al sargento, maestro 
de  binda.  D. José Adame  Batis'a, 

Regimie-ito de Fort i f icacio~es nfi- 
5 9  par i r  l d e  de 

1940 y efeptos d e  1 

de mavo de  por llevar cinco 
añ-S dezde su ,pr:mera revista adm:- 
nls'rativa en que percibió paga de 
sargento. 

Madrd, zo de mayo d e  1942. 

VARELA - , ! 

MIJTEADOS DE G U E R R A  
POR LA PATRIA 

Aumento de pensión 

( Vacantes de destino I senabie ~ é c q u e r  y termina con doña 
VARELA Orosia Zafra Mata. cuyos haheres pa- 

.C*l concede a los Caballeros Muti- 
lados Absolutos de Guerra por l a  
Patria, que se relacionan a conti- 
nuación, un incremento de pensión 
sobre la oue disfrutan, de las canti- 
dades señaladas, a partir de las fe- 
chas que se indican, conforme a l  
artírulo 16 del reglamento de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540)~ de- 
biendo por las mismas 
Pa?adurías o Subpaqadurías Milita- 
res que sus restantes devengos. 

(Comandante D. Luis Blanco Val- 
d e ~ é r e ~ ,  mil pesetas (i.ooo) a partir 
de  9 de abril de 1942 (quinta anua- 
lidad).. 

Teniente D. Luis Lodos Sáenz de 
~ r t u r i ,  quinientas pesetas (500) a 
Partir del io  de a t r i l  de  1942 (quin- 
t a  anualidad). 

Madrid, 19 d e  mayo d e  1942. 

Sueldos 

por  reunir las condiciones que de- 
iermina el artículo sépt:mo de  l a  ley 
de 13 de mayo de 1932 iD. 0. nume- 
,o 114); se concede el sueldo anual 
.de 7.joo pesetas a l  practicante de 
~ ~ ~ ~ ~ . i ~  del C. A. S. E. D. san-  
tiago Puelles Garcia, disponible for- 
zoso en la primera región m,l i tar ,  
el que percibirá a partir del I de ju- 
nio de Is42, veinticinco 
años de efectivos servicios. 

Madrid, za de mayo d e  1 ~ 4 2 .  

VA- 

- 
MUSICAS MILITARES 

E n  armonía con lo d i s~ues to  en e l  
apzcado  b) del articulo primero do 
la oraen de 3 de julio de 1940 ~L)*A- 
RI,-J OFICIAL ncon. 148), se anumia 
para ser cubierta por con,rurso una 
vacante de farmacéutico mayor en l a  
~ ~ f ~ t ~ ~ ~  de servicios de Farmacia 
de esta ~ i ~ : ~ ~ i ~ ~  General. \ Las solicitudes serán remit das, pan 
cmducto reg:amentario, a este Alb 
nisterio (D:rección General de Ser-. 
vicios), en e! plazo de diez dias, con* 
tacos a partir de la fecha de publi- 
cación de esta orden, concediéndme 
cinco días más a los residentes en 
Baleares, Canarias y Marruecos. 

Madrid, 20 de  mayo d e  1942. 

VARELA 

j -++ 

Retiros 

P a  a la sitazci&olde retirado, por 
haber cuaip~:do la edad regiamenta- 
ria el dla b de enero de 1938, el edu- 
cando de música de La Legión Bal- 
tasar Martínez Gaya, debiendo ha- 
cérsele por el Conseio Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento del 
haber pasivo que le corresponda, pre- l .  via la propuesta reglamentaria. 

Madrid, ' IQ d e  mayo de  1942. 

VARELA 

1)+1 

Diretci~n General de Sorvicios 
FARMACIA MIJJ'L'IR 

- 
-. 

- 
SANIDAD MILI!iXR 

Disponibles 

- Pasa a l a  situación de disponible 
forzoso en la Plaza de Madrid, el 
sarqento del Grupo de Sanidad Mi- 
litar del Cuecfo de Eiército de An- 
flaluc'a D. Manuel Igartúa Sanz. 

Madrid, 17 de mayo de 

Vaaaa 

C O ~ S ~ ~ O  S ~ ~ l < i m o  
de Jusficia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la  Presidencia d e  este Concejo 
Supremo, se dice, con esta fecha, a 
la Dirección General de la Deuda p 
Clases Pasivas lo siguiente : 

(,Este Consejo Supremo, en vir:urf 
de las facultades que le c o n h r e n  
las 12yes de 13 de enero de 1 9 4  y 5 
de septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, ,, con derecho a 
pensión y m e a d a s  de supervivencia 
a los comprendidos en la unida rela- 
Lón,  qno empieza con doña Carmen 

,En armonía: fo &smcrsito c9 
upartaldao a) dul ariticui1to ipriimmiro de 
la OFden d'e julio de ii940 
(D. O. núm. 148), (se an'uncia para 
cwbri,r ea  turnjo de &bre .eilacción una 
vacante de ~~uibi~ncip~~c-tou if armscéuiti- 
co dte sieguinda secrttario de ila Jefa- 
tura de secvicias de Fauaia de  
sita D;reclción G:nera,l. 

i ~ a , s  paipeletz coliicitan~db c ~ a  va- 
serán m n ~ i ? i & ~ ~  por conducto 

reghnentario a este Ministerio (Di- 
raocián G:iieralE de  Servicios), en el 
aplazo $t diez días, cointaiias a partir 
.& k? khtadi~ & ~ u c i ó o  aa esta 

6ivos se  les satisiarán en la forma 
que Se expresa en dicha rc1aci6n 
mientras conserv:n la aptitud legal 
para.el  prcibo.  Lar meradar de su- 
perv'vencia se conceden por una "la 
yeZ." 

L o  que de orden del excelen'ísimo 
señor General Pres ide~te  accidental 
manífiesto a V. E. para SU conoci- 
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 0  de abril de 1942.-Ek 

General Secretario, /uan fierrera. 

Excmo. Sr.... 
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XZSIDEXCIA DX LOS I X T E X L U W I  

Pueblo 

-- 
Barcelona ..................... 
Madrid ......................... 

\lartos .... ; ....s......a....... J a h  ......... 

Alicante ...................... 
............................ Oria 

Lorca 
Ayamulte 

........................... ..................... 

s z n  Fernando .............. 
Caitellón ..................... , 
Eurgos Burras ......................s. ...... 

~l\fonttrnolÍn Badajo2 .................. ..... 

Delegacibn de 
Iracienda de Id 

2:;ooiniirnto a que se les aplica sima el pago 
pcwtar LOS interesados Día Mes Año (2) 

2.500,00 26 dicifmbre 1939 Barcelona ... 
1.6 j0,00 17 diciembre 1941 Madrid ...... 

I.OOO,OO (29 noviembre 1939 

I.003,O'l 

I.Joo,OO 
l - ' 600,co 

1 .00~,,@3 

3.ooo.00 
1462, jo 

1.500 co 
, 1.500 00 

Jaén ......... 
Redamento d e 1 

. 

I.jo000 
1.000,oo 

650~00 
786.20 
j jO ,OO 

1.000,ao 
I.OW~,GO 

, ' 8 . ~ , 3 3  

70 j.00 
7oj.00 

I.OOO.PO 

9 4 5 0 ,  

Montepío bl i - 
litar. 10 en*0 I94O 

19 febrero 1940 

2 0  marzo 19.7s 
17 ~septienibre 1932 

21 noviembre 1 ~ 4 1  
9 ~ o ~ l c l l l b r e  1937 

11 diciembre 19-11 
I j  enero 1341 

1 

(1) 

Aliente ..... 
...... A!imaria 

'rIurcia 
11uelya i 

......- 

...... 

CSdiz ......... 
Cart~iión ..... 
Burgos ...... 
Badajoz ...... 

Decreto 6e 22 d. 

Cáceres *.., Cáceres ,... ........... ........ 
Barcelona ..................... Bxcelon;i ... 

...... Palma de hfallorca .................. Las Palmas 
Barceloria .; ............ ....... 
Tetuán (Ceuta) ...,........ 

Líaárid ...... 
Sevilla ....... 
Madrid ...... 
krtngena ... 
La Coruíia ... 

22 dicienlbre 1 9 4 ~  
23 dicienlbre 1940 

3 abril ' 193s 
S febrero 1937 
19 junio I O J ~  

91 j.00 , 
8ig,co 

I.8jj.W' 

5.000,oo 14 dctubra 194: 

( 4.2.50,oo 16 junio I ~ / I  

~.7.5o,oo g febrero 19-12 

lia<!rid liad-id ........................ ...... 
I~evi i la  .......................... Sevilla ....... 
H adrid Ilad-id ........................ ...... 
Carfagena ..................... Murcia ...... 
Ferro1 del Caudillo ...... La (lorur'.: 

1 .875 ,~  

1 .875 ,~  

1.875.00 
1.875,00 

1.875,oo 

I 

Cáceres ....... 
Barcelcm ... 

..... Ealalres 

ramplona ..................... 
~Iue lva  ........................ 
Valencia ....................... VaIewia ..... 
Palma de lfallorca ...... 
Madrid ........................ 
Va!encia ........................ 
Cartagena ..................... 
I d e m  ... ; ....................... 
I l e m  ldem ........................... ......... 
Earcelom ..................... 
Al~cante ........................ 

Gea de Albarracin ......... 

......... ....................... Valencia Idem 
b r t a g e n a  ..................... Miiri:ia ...... 

---- . - 
Segovia, .................... Segoviai .... ...... 

enero de I9l4,  

, 

_ 

4.joa m (Las Palmar. 
2.7~0,00 16 feberro 1937 Larcelora ... 1 2416,(16 29 diciembre 1940 Cádb ......... 

I 

19 julio .19411~av;~rra ..... 
ID- O, 20) \ 10 febrero 19-11 

ra junio 1 ~ 0  

ra junio 1937 
2 octubre 193s 
17 febrero 1937 

Huelva ...... 
Valen& ..... 
Ba!eares .... 
Madrid ...... 
Valmcia ...... 

26 dicienlbre 193s C a r t ; i ~ n a  ... 
6 novien!bre 1939 ldem ......... 

,6 marzo 1939 Ildem . ......... 
/ m  mayo 1941 ! Barctlona ... 

-, -.. 

Decretos de H a -  
ciendx de 6 de 
mayo y 7 de 
aqosto de 19.11 

7 julio 1940 

M agosta 1940 

A l iw te  ..... 

Valaaia ...... 

9 -- 
Tdem ......... 
CarL~gena ... 
segoviai ...... 

(D. O. n.O IOI 

Y 177). julio 1934 
30 agosto 1940 

16 enero 1942 
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NOUBRES DE LOS ISTERESADOS 
Ptrrntequ, 
con loa 

u u s n t c r  

A m a .  Ciirrw a Vni- 
dad a que prrtrnecian 

loa causantes 

l 
i 

M S E S  Y NOXBRES DE LOS 'CACSA~\W : 
i 

.......... ,oña María. Lecuoni Jlméncz 
oca  l lar ia  dei Africa de Armas 
lChir!anda ..................................... 

........ Viuda 

... fluér f a m  

Doña Isahe! Castellanos Ulacia ...... 
b o ñ a  Alaria de Ia EncarnaciJn de ia 

Torre Chanipsaur ........................ 
Viiida ........ 
Idem .... .... 

Doña Carmen Ruiz Aznar ............. 
Cofia 31 atilde Ru:z Aznar ............ .................. E*. Pascua1 Ruiz Aznar ............ D. José hlaria Ruiz . 4 Z n ~  

I Jur. de h Armada, 

Idem ......... 
... IIuCifanos 

................ Doña Jacefa Sayas Ifolet 
Doña hlaría de las hlercedes hlarti- ............ me de Baficss ,y Casaiia 

Sanidad .... ; ......... ;. 
Infantería .,... 1 ...... 

........ Viuda 

......... Idem 

Teniente coronel D. Francisco de  Armas Clir 

I 
Farmacéutico mayor D. Hipólito Garcia Verga:, ! 

Capitán D. Enrique Rivas Jordan ................ 

Capitán D. .Pascua1 Ruiz Yagüe ................, 

........... Capi:Qn D. Benjamín Carcfa Alemany 

Capitán D. Fernando Fernández Golfín y Guc 

.................. ......... I l Doña Elisa Garcfa Gil Tdem 
Doña Pilar Fernández Fernández Iluérfana ....o............. l.. Id& Herrador D. Enrique Fernández FemQndez ... ... 1 

O... Cbña hIeria Polanbco Luenzo l... 
... Dofia Concepción Piñeiro Calviiio 

......... Doña Aureliana Merino Viras 

......... Doña Angela Llartioez Magro 
Doña hlaria de la Concepción Sellprs 

comis  ........................................ 
c o ñ a  Dolores Canlacho ArrEbok ... 
bofia Erenia A!rarez hIayo ............ 
Doña Filomens Gimeno Gómcz ......... 
Doña hlaria A!arcón Gillis ............ 
Cofia hlaiia Cruz Alberca Ucendo ... 
[Doña Grac:a Senc'anes Guerrero ...... ............ Dotia biatilde Bouza Veiga 

Doiia Soledad Sánchez Garcíai e..... 

Dolia Caridad Adán llartinez ......... 
Doíia Victorina hlontero Rodvbez-..  
!Doña Soledad Ruiz bladrid .-...-..-..- 
Doña Esperanza Paredes Adra ......... 
Doña Roca Zayas Ruiz .................. 
Dofia Juana Aicaraz Ig!ts.ias ......... 
peña hlzria Rodriguez hlufioz ..... 
Doiía María del Rosario Linares hIo- 

........................................... 
h f i a  h!anue!a Prieto Diirán ......... 
Doiia Remed'os I b r r a  Iborra ......... 
Dona Sinforosa. Rubio Reyes ......... 
Doña Inocencia Pérez Vicente ......... 
D. Alfonso~ iGÚfiez XIarquPs ............ 
Doña Kieves Salabert Guerra '  ...... 
Doña Juana Rivera Alejo ............ 
Doña Salud D1ane.z Garcia ......... 
L)oña Carmen Queralt Camaiies ... 

......... .. ............... a Vittoria Peraf Gutiérrez 
Davino Peral Gutitrrez ............ Huérfana Faiat~ge Falangista D. Lorenzo Peral Bartida ...*g-**.."l 1 

Doña Marfa Margarita San  Jos6 
Garcia ....................................... 

Doña Petra Gonz5lez Jlartinez ...... 
Doña Ramona Guimerans I'ereira ... 

............................................................. 
........... 

rrero 
Capitán D. Tomás Morin Clemente .-; 
Capitán D. hlarcelino Rodriguez Blanco .......E .......o ................. Tenlente D. Antonio Guilldn Rodríguez 
~ e ~ ~ i r n t ~  L). Teodoro Tr~gueros G d o y  

I 

Teniente D. Pedro Ldpez Diaz .................... 
Teniente D. José Blanco Fernández .............. 
Tcn:ente D. Fél1.u Betiito Toribio ....................... 
~ l f é r e z  D. José hlonserrat Castejdn .............*' 
Adminijtrativo D. José Quirós Dombriz ........ 
E\[iisico mayor D. Emiro Diaz Kuiz .................... 
~ u x i l i a r  Pr31. D. Facundo Garcia Bellot ....~ 

yubre 
1 Oficial tercero C. Aux. D. Gonzalo Garcia hla. ................ j .......................................... 

1Iaquinista m a y ~ r  D. José Hernándet Lbpez ... 
JIaquinista segundo D. José Cánovas PeñalvcJ 
Revistador D. Antonio Luares Ferrerira 1 

.....S I Oficial primero oficinas D. &ndrés Rosique H u L  
nández .......................................................... 

Operario segundo D. José Aceita Martínez - /  .... 
Subtenie~ite D. Felipe Rubio L)arahona ........... 
Suboficial D. Simón Bretón Alonso 1 ................... 
'\laestro de brida D. Rafael Gon&lez Expósito....v 1 
Brigada D. Rafael de Ron y Rmero .....s.......... . l  
Brigada D. Rafael Castañeda Plaza ..s............ 

<Brigada D. José García Selles .......................S 

i .............. ......... Idem (;. C;tcll 
Idem ......... Carabineros ......... 

............ ......... I d m  lnfsnt m 

I ......... .'......... Idem Caba!I..:íi 

I d m  ...e..... 

Idem ........e 

Idcm ......... 
Idem ......... 
Idem ......... 
Idem ......... 
ldem ......... ......... Iden  

Idem ......... 
Idem ......... 
ldem ........e 

I d e a  ......... 
Idem ......... 
ldem ......... 
ldem ......... 
Idem ....e.... 

{Idem .....s... 

Idem ......... 
Idem ......... 

V i d a  ........ 
Idem ......... 
Madre ........ 

s. Ci/,I ............ 
ldcn ............... 
Carabineros ......... 
Infantería ............ 
C. A. S. E. ......... 
Inf. Marina ,........ 
Int r'dencia ......... 
Armada ..........,... 
Tdem .................. 
Idem .................. 
Idem .................. 
I d a  .................. 
Idqm .................. 
Infantería ............ 
Inaenieros , .......... 
Infaiiteria ............ 
.Artillería ............ 
C .  Civil .............. .................. Ideiii 

Idem ......... 
Idem ......... 
Padre .e...... 
l'iuda ......... 
Ióem ......... 
Idem .......s. 

Idem ..s...... 

l Tdem .................. Artificiero D. Alberto Sanz de Bran ............." 
G. Civil .............. Cabo D. Santos Rodrigo dc Graria ............... 
LegiSn .......... ,... ' Soldado D. hlanuel Comedeiro Guime~ans ....s. 

I 

ldem .................. Cabo D. losé llateos Conzález ........................ 
In~enieros ............ ISargento D. Narciso de las Heras hlartínez .m. 

Idem .................. Sargento D. Juan José Núñez Rlelgarejo ......se. 1 G .  C i d  .............. Sargento D. José Caparrós Cano ..................e. 

Infantería ............ 1 hlúsico de segunda D. Angel Herrera Sánrhez .*S 

C. A. S. E. ......... I ~ u x i l i a r  C. y T. don Antonio Baselga Cano ..* 
Idein ....-.....,......./ Herrador D. Antonio Gorriz Romero .............. 
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l I Ik!r:aci6n Ee 

p a s i 6 u  anual 
que se les 

concede 

rcaetas 

2 . ~ , 0 0  

2.500,Oo 

10. jO0,OO 

I.og?,co 

del Caudillo ...... La C m ñ a  ... 
na Barcelona ....................e ... 
na ..................... lfarcia ...... 

1g26. 17 novienlbre del Caudillo ...... La Caruña ... 
na ..................... llur& ...... 

Airica ......................... ........ 

I.23L,C3 

l.,?> 1 r - ,  
1.253 0 0  

I .ooo.o:. 
I . I 2 j . ~ 0  
1.87 ~ , U J  . 

, i.:j(ioo 
2.414.9, 
1.000,r~~ 
'I.OOO,GO 

3.300.60 
1 . 0 3 0 . 3 ~  
1.12 ~ . G O  

410.0L 
3.000,Xl 

1.125 oo 
1.125 w 

' I.062.,0 

3-166.io 
I.OM).C0 
1.400.05 
I.úO<>,oo 

876,66 
1.125.00 
IJoo,oo 

1-12 

3.500,m 
~.OW,&> 
85410 

x - i.2 ' - - 
4 

63329 

Gobierno Mili 
tar o Aitoriilad 
que debe dar,  
c'nocimiento a 
los iiitcresados 

(1) 

\ 

I l a ~ i r n i a  de la 
1 

que K les a p i u  
Día M e s  Año 

1 I.~oo,oo 

l.Sjj.00 
1.ijO '30 
].;:u o 
1 .2jo .y  - - 
I.A~'J.IB 

1 1.250.07 

1 7  septieni'or: 1936, 0:ecise ..... ........e............... ......- eres Cáceres 
.....a*.. Madrid ....... 

-Narón ......*-..-..,.- La Coruña ... 
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Parentesco 
NOUBRES DE LOS INTERESADOS con los 

causantes 

Arma, Cuerpo o Uni- 
dad a qiie per:rnecian 

los causantes 
W S E S  Y NOMBRES DE1 LOS' CAUSANTES 

Doña 
Coña 
Doña 
Doña 
Doña 

. Doña 

- 

Doña Dolores Sánchez *lvarez .....a =pos ..S..... 

EncarnaciCn García Sánchez ... 
Anton,a Gzrcía Estebzn ......... 
Natividad Siorra hlanzano ... 
Ana 'ilarina Fraga iusares  ... 
Vicenta Gonzá:ez López ......... 
Carolina Arias Gómez ......... 

'dem .................. 
Tnfanteria ...: ....... 
Iile'm .................. 
Tdem .................. 
!utm .................. 
1 t . uem ... ,.; ............ 

~deml  ......... ........ Viuda 
E~~~~ ........ 
Viliida ........ 

........ Esposa ......... Ideq  

Doña Antonio LIolina Capilla ......... 
Doña Xlaria Salazar hlolina ......... 
Dcña Olvido Salazar hlolina ......... 

tínez ... : ...................................................... 
Ex capitjn maquinista D. Celso Pérez Fuenies. 
Teniente D. José Moreno Tapia .................. 
E K  teniente D. Joaquín Rubio Noure ............ 
Alférez D. Augusto Fueates Preciado ............ 
Eu alférez D. Fadrique Orcajada Fernández ... 
Ex alférez D. hIelquiades Valiente Calero ...... 

InfanterSa ............ 

Doña Felicidad Gallego Agudo ...... 
............... Doña hiaría Herrero Kuiz 

Doña hlaría de la  Fuencisla ESLU- 
dero Peña ................................. 

............... Doña Gabriela Ruiz Pérez ' 

Idem, ......... 
........ Hijas 

Ex capitán D. Dalmiro Sarmiento Carredelo ... 

Tdem .........s........ 
Intendencia ......... 
Infantería ............ 

Idcm ......... 
Idem. ......... 
Idem ......... 
Idem ......... 

E x  comandante D. José Ruiz Farrona ............ 
E s  comanciante D. Luciano Claro hIingarro ... 
E x  capitán D. Jesús hlanzaco Pérez .......: ....... 

Doña Amparo Orquin Pornet ......... 
Doña lfercedes lfanzanedo llorillo ... 
Do" Aurelia Otero Santamaría ...... 
Doña Isolina' Beceiro Vélez ......... 
Doña Agustína Salamanca Sánchez 
Doña hfercades Lcrente Cayuela ... 
Doña Silvina López bIateo ............ 
Doña Caridad Bonet de  hlora ...... 
Doña Mercedes Carl>allo González ... 
Doña Carolina Anca hfanday ...... 
Doña María Barbero Cuadrupani ... 
Doña María Ortiz Guillén ............ 
Doña Carmen Martínez Carrión ..... 
Doña Caridad Guirao Escamochero. 

Doña Adolfina Gómiz Lacal ......... 
Doña Catalina Jiménez Pérez ........ 
Doña Dolores Lozano Noguera ...... 
Doña Josefa Meca Pagano ............ 
Doña María Martínez hfartínez ....... 
Doña Antonia Cazorla .Vélez ......... 
Doña Carmen Garrido Sampedro ... 
Doña Andrea P é m  de l a  Serna ... 
Doña Juana Francos Revuelta ...... 
Doña Isabel Blanco Gómez ......... 
Doña Fidela Manriquc Hernández .. 

Idem .................. i Ex capitán D. Casirniro Tacles Ramos ............ 
Idein ................... Capitán D. Antonio XIartínez Aguado ............ 
Cab.~llerís ............' Capitán D. Eladio Rodrígez Cañibarzg ......... 
Carabineros ......... ! E x  capit5n D. Luis Suárez Codes .................. 
Tní. ,llarina ......... i Capit5n D. Ceferino Ferro L6;ez .................. 
Idcm ................. E x  capitán D. Francisco García 31artín ......... 
?rmrda ...............! Ex capiiin maquinista D. Bias Contreras liar- 

Doña Filomena López r\Tal>rera ...... 
Doña Marina AIartín Biensobas ... 
Doña María Grajera Carrasqueíío ... 

‘ DcGa Dolores Calleja WaZ ............ 

Viu3s ....... 
Idem ......... 
Esposa ........ 
Vauda ........ 

Viuda ........ 
Idem ......... 
Ecpoja ......... 
Visida ........ 
Idern ......... 
Eswsa ........ 
Idatil .......... 
Idem ......... 
Idem ......... 

......... Idem 

...... V i d a  .; 
........ Ejiposa 

Viuda ........ 
- 
I d m f  ......... 
I d m  ......... 
Idem ......... 
Esposa ........ 
Vhda I. ...S... 
E?posa ........ 
Viuda ........ 

........ 
Viuda ........ 
I.lem .......... 

Do5a Francisca Ce~cantes  Sánchez Esposa ........ 
Doña Lu:ia Sánchez hlartinez .....-ll<lem, ......... 

.................. Idem .......... ~ d e m  e................. 'Herrador D. Vida1 Frutos Frutos .....s.. .....e &pasa ~ ~ f ~ ~ w h  .E,...,...,.  EX brigada D. Manuel Muñoz Clonzáler I 

G. Civil .............. Alférez D. Matías Sánchez hIontero ............ 
Inf. Marina ......... 1 Auxiliar segundo D. Dionijio Alonso Calderón. 
Armaoa ............... 1 EX auxiliar primero D. Dionirio Simón Vicente 
I d e n  .................. E Y  aux. segundo D. Francisco Clement Heras. 
Idem ..................' Oficial tercero 0. don Angel Cano Mille1 ...... 
Idem .................. E x  oficial tercero D. Juan Moreno Navarro ... I Idcm .................. 
Idem .................. 
Idcem .................. 
Idem .; ................ 
Idem .................. 
Idem .................. 

\ 

Idem .................. 
Idem .................. 
Idem .................. 
Idem ................. 
Idem .................. 
Idem .................. 

Ex ayudante D. Adolfo García illateo ............ 
E x  auuiliar prímero D. Angel hfonteagudo Ca- 

........................................................... parr6s 
E x  maquinista segundo D. Joaquín Calvo Garcla 
E x  maquinista segundo D. Ricardo García To- 

rralba ............................................................ 
hlaquinista tercero D. Antonio Asensio hfartínez 
Ex aux. segundo de máquinas D. Gabriel Cera- 

............ ................................. zwla hIarin ...-< 
Auviliar segundo de máquinas D. Juan Coloma 

Egio ............................................................ 
Auviliar serundo de máquinas D. Francisco Gu- 

tiérrez Delgado ..................... ....................... 
Maquinista tercero D. Fernando de la  Pascua 

.................................................... y Galiano 
Torpedista primero D. Enrique Más Ayala .....a 

Ex auxiliar segundo D. Juan Amador Marln 
López ..................&...................................... 

Auxiliar primero D. Marcelino Solana Crevillent 
ldem .................. E x  auxiliar senundo D. Ginés Rueda Ros .....S 

ldem .................. 1 Operario D. Félix Alcaraz Martinez .................. 
C. A. S. E. ........S 1 E x  subalterno pericia1 D. Antonio Diez hlenargues 
0. M. ............... 1 Escribiente primero D. Fermin Sanr Velasco .....e 

i C. A. S. E. .......a. Auxiliar d t  taILer U. Gregorio Rodrfguez del ReY 
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FECHA . a dt// BLsIDEtirnA D s  LOS xnt=EsAm 
Ifacienda de 1 

¿eyes o reglamentos en que debe empe~ar!~rovineia en 
nncede que debe dar el abono de la pensión que se les con ' - conocimiento a que se les aplica 

Dia Ncs Año poebk>. ?=setas los interesados 

_2_ 

I 

, Decretos de Ha- 
. , cienda de 6 d p  

mayo y 7 d 
) a ~ o s t o  de 1331 

. .. .................. 1.875.00 (D. 0. i a l ) ~ 7  julio 1941 pontevedra L. 'EShabr P 
- .  y 177) Y ley dc ! 

28 de juiiio c i q  

1 1940 (B. O. nú. 
mero 199). 

a.250,OO 1 enero 1941 hfat&~id ...... lfadri,& ......................... 
1.S75.00 1 7  l~!io 1940 Barceloola ... jBarcel,ona ..................... 
1.875 00 1 aSoito . 1940 xzd:,{d ...... lfadn'd ........................ 
I . Z ~ O , O O  ....e VaL:ncia. ....................... 
1.87 j.03 ...... 3fadrid ........................ 
t . 251? .~0  Idem ..- **a*.*... ..,...,........... ..... 
1 . 0 0 0 , C O  .,... ........................ 
1.87j.lhl ... ............. : ...... 
1.87j.00 .......... bdem ...; ....................... 

......... ..................... 1.87 j . 0 ~  ..... 41) c 1.8jj.0~ ... ...................... 
1.2j0,GO 3 agosto 1949 .Va!crxia ..... ;CulI:fa ......................... 
1.2jQ.J7 17 julio 194@llde.rn ......... Valen3cia ........................ 
1.12 ~ O G  2; azosto 1937 1Santar.dir ... l larrCn ......................... Santamier ... 
1.2 jU.tY) 17 irllio IUjo Lra:encia ..... Va!encia ....................... Va:fnck ..a+.. 

1 .1.12j,W 17 julio 19401Idemi .......... Idem .f ............................. 

r.rzj,oo 17 julio 1940 ldem .......... ldern ..............: ............ Idem ......... 

1.2 j O , W  3 zbril 1938 \IabCnd ...... ,\fidri,d ........................ ~ a a r i d  \...... 
1.137.53 27 se~t~?:'Jrt! 193S'cartagena ... Cartasena (Slo:inos) ... Murcia ...... 
1.2 j C . 3 3  

l 'la- 17 julio Iglo,Idelm Cartagena ..................... I1de" ......... ......... 
... 1.000.CO l e c  p-a5'ra's Je'!::~ cnero 1(ij;,La r:cruria Ferro! del Caudillo ...... 

1.12.5,ao 'Estadc de 22 Uc 6 . jü!io :Cartagen3 ... ..................... 
.octubre de :926 Idem j u.0m.co ......... ........................... 

I . O ~ , C O  ........................... 
I.Orn,00 ......... Id""* ......e... 

1.Om,cc ... ..................... B"d- ... 
. ~ 

1.2 j0,CO ........... 3libcia ... ....... ...... 
1.000,(?~> L....... Idem ........ ; ................... ldcm ..: ...... 

. . 
COOO,~ 1 . d ~  ............-......>....... ......... 
1.000,oo ......... . Idkm ......................... I d a  ..,...,.,. 
I.000,oo 18 octubre 1936 I'dem ,..: I,dikm .............z.. ;* ..Pdan ...... ....... .......... 
I .m.co . 4 nwi-mhke: 1936 Idem ......... raem ............................ ,'kiem ,..,...,... 
l . ~ j c , ~  13 diciembre r9361~dent Idem I d a  .....,.. ......... ............................ 

I 1.003,~0 17 julio 1940, Mcml .......... ~Kiicrn 
1.2 j3.w 7 noviembre 1939 1de.m. ............................ .,... ......... Idem Idem ..., 

......... ............................ l.OO~,oa 117 -julio ~ ~ . p ; ~ d e í r , ~  ......... Iderrp Idem 
I . 000 ,~o  7 noviembre 1939 Idem ......... Idem ..................... i ...... '~dern ........... 
1.2j>Lq 17 julio 1 g 4 0 ' ~ f d ~ ~ ~  Madrid Madrid ....... ......................... ...... 
1.w0,oo 23, agosto 1940 1 -  Ideq ......... I d a  ......................... .! Idtm ......... 

, "375,oo 
........e ............................ . 1 . ~ 5 0 ~ ~  4 octuhte 1937,Ideali 1,dm - 14 marzo 1937~16" ......... Idem ............................ 

~.000,00 - x agosto 1940 A& I . . . .a+..  I~pfri, ............................ I I 
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I I l P 

NOAíBRES DE LOS INTERESADOS 
Parent-sco 

COII 10s 
causntes 

l 

Doña Josefa  Garcerán -4lvarez -.....ICrrasu ......... Infanteria ............ 
I d r m  .................. 
Idem .................. 
Carabineros ......... 
Artillería ............ 
lnfanteria ............ 
C. A. S. E, ......... 

D o ñ a  hlarcelina Sánchez Bescos - . - l  
Doíia hi~lagros Cuevas 0,gazón ..... 
Doña  Josefa Serrano Vera  ......... 
Doña  Amparo Aparicio Gar:ia ...... 
Doña  María Vila Quinto .............. 
Doña  Orosia Za f r a  Ma ta  ............ 

Arma, Ciierpo o Uni- 
ddd a que perier.ccia.i 

los  caubdutes 

V u d a  L. ...... 
Idem ......... 
b y ~ s a  ....... 
Viuda ,...... 
Idern ......... 
Esrosa ........ 

OBSERVACIONES 

J .  P o r  10s Gobernadores Militares 
a que corresponde e l  punto de  residen- 
c ia  d e  10s recurrentes se da rá  traslado 
a estos d e  l a  orden d: concmión d e  
las pensiones que  se les asigna. 

2 .  Todas  las pensiones a percibir 
por  esta capital (Madrid),  serán abo- 
nadas  por l a  D i r e c c i h  General  d a  l a  
Deuda y Clases Pasivas. 

3. Compr'ndida e n  el  art ículo 17, 
capítulo octavo del Reglamento que  
Se cita e n  l a  reiacón, se ie transmite 
l a  pensión, vacante por fallecimiento 
de SU madre doiia Jul'a Becquer Cog- 
han,  a quien le fué  conredida por el  
Ccnsejo Supremo de  Guerra y hla- 
r ina  en 18 de  j u l i o  de  1918 y elevada 
a l a  ac tual  cuantia en  16 d e  enero d e  
191, a l a  cual opta l a  in'eresada eri 
susti tución d e  l a  q u e  cobra e n  con- 
cepto d e  viuda del oficial d e  Correos 
C .  Aurelio Calvo. L a  percibirá en  
tanto conserve la apti tud legal  para 
e l  disfrut: deede l a  fecha que  se in- 
dica e n  dicha relación, que  es l a  que  
instó este eupectiente, según lo  dis- 
puesto en  _las roales órdenes d e  17 
d e  abril  de  1877 y 29 de  octubre d e  
1899, previa liquidación y deducción, 
e n  su  caso, d e  1- cantidades satisfe- 
chas  a ia recurrent? po r  e l  a t e r i o r  
señalamiento.  

4. Comprendida e n  e l  reglamento 

r 
U S E S  1 N O M E S  D e  LOS CAUIANIIS  1 

I - 

E x  br igada  D. José Ortega Rodríguez .......: 
- 

E X  brigada D. Ramiro  Cabalgante Videl.; 
Sargento  D. Juan  Garcia Pajuelo  .......... 
E X  brigada D .Manuel Barreda  Castillo . 
sa rgen to  D. Anastasio Losada Arias ....... 
Músico segundo D. Rafael Iglesias C ¿ m e ~  
E X  auxiliar  0. don José Maza del  Arco 

de  s u  madre  doña  Teresa  AIbiñana ce d ida  por rea l  orden de  10 d e  ju- 
Buenaño, a quien l e  fué conced'da nio de  1892. L a  percibirá en  tanto 
por el Consejo Supremo de  Guerra y conserve l a  apti tud legal  para el ~ 
Marina 4 de agosto de 1917, ele- 1 d'sfrute desde fecha que se indica 1 

.. 

vándose a l a  az tual  cuantía, en  'cum- 
plimiento d e  lo  d spueeto en e l  a r -  
tículo 64 d e  l a  ley de  Presupuestco 
d e  !929, po r  acuerdo d e  l a  Sa l a  d ?  
Gobwrno de  este Alto Cuerpo d e  10 

del actual. L a  percibirán por partes 
iguales en tanto conserv2n l a  aptitud 
l ega l  para  el  disfrute desde l a  fecha 
que s e  indica e n  dicha relación, que 
es l a  do1 día  siguiente a l  del falleci- 
miento d e  su  madre.  L a  parte de  ia 
huérfana  que p ierda  l a  ap t  túd Legal, 
acrecer; la d e  las  copartícipes que  
l a  copiservon &in necesidad d e  nueva 
declaración, 

6. Comprendida yn  e l  art ículo 15, 
capítulo octavo del reglamento que  
s e  cita e n  l a  relación y real  orden 
de  25 de  marzo d e  1856, se l e  ,racs- 
mibe l a  ~ e n s i ó n ,  vacante por falleci- 
miento d e  s u  madre  doña Tosefa 
Mar:ín Navarro ,  a quien l e  fué coa- 

que  s e  c i ta  en l a  relación y real  or- 
den  d ?  17 de febrero d e  1855 (Colee- 
ción LegisZntivn núm. IOI),  s e  l a  re- 
pone en e l  cobro de  esta pensión, va- 
can te  por fallec;miento d e  SU herma- 
n a  doña hlaría do1 Carmen Seoane 
Caños. Dicha pensión le fue  conce- 
d ida  pn coparticipación con fa citada 
hermana en  I d e  julio de  1901 y la 
q u e  disfrutaba doña María del Car- 
men en  su totalidad,  por haber  con- 
t ra ído matrimcinio l a  recurrent-  en 
7 die enero de  1912 y del cual se ha- 
lla actualmente viuda. L a  percibirá 
e n  tanto conserve l a  .zíptif"d legal 
pa ra  o1 disfrute deede l a  fecha que 
6e indica en  dicha relación, q u e  es 
l a  de l  día siguiente a l  de1 falleci- 
miento de la expresada hermana do- 
ña María de1 Carmen. 

5 .  'Comaprendidas en e i  art ículo 15, 
capítulo octavo del  reglamento oue sc 
d t a  en  l a  relacidn, 6e les t r a n ~ m i t e  
h peaoibq vacante  por f a l l - e e n t o  

e n  dicha relación, que es  l a  de1 día 1 
siguiente a l  do1 fallecim'ento del  es- 
poso de  ésta, el  cual no le h a  legado 
derecho a pensión a lguna del  Ecaado. 

9. Comprendida e n  e l  artículo 15, 
capituio octavo del r-glamento que 
se cita en l a  relación y real  orden 
de 25 de  marzo de  1656, se le tran* 
mite l a  pensión, vacante por fallaci- 
m ento de  s u  m a d r e  doña Carmen 
Bautista Pérez, a quien  l e  fué con- 
cedtda por l a  Direcciin General  d s  
l a  Deuda y Clases Pasivas en 22  de 
mayo d e  1932. L a  , p rc ib i r á  en tanto 
conserve l a  apti tud legal para  o1 dis- 
f ru t e  desde l a  fecha que  s e  indica 
e? dicha relación, que  e s  ia del día 
sigui-nte a l  del  fallec.miento del e* 
POSO de  é-ta, e l  cual no l e  l e ~ ó  de2 
recho a pensión a lguna del  Estado. 

cedida por el  Consejo Supremo do 'O. los art'culo' 
Guerra  y Marina  e n  11 d e  octubre primero y segundo d-cxtn 
de IQOI, elevándose a l a  ac tual  cuan- que  cita en la re'ación, le  hace 
t ía e n  c u m ~ l i m  ento  de  lo  d i s ~ u - c t o  Preso=$e cuar ta  par- 
e n  e l  art ículo 64 d e  l a  ley d e  Pretsu- t e  ' frutado por el 
nuestoc de 1429, seqún acuerdo d e  la Causante 
Sa l a  &e Gobierno d e  e t e  Alto Cuer- en de  reserva. La wrcibi- 

de  del actual. L~ en r á  -n tanto conserve l a  aptitud legal 
tanto conserve l a  apti tud legal  para para disfrute de6de l a  fecha  q u e  
el disfrute desde l a  fecha quee 6.e in- imd en dicha que  
dica ? n  dicha rélación, que  es l a  de l  l a  día s iguiente  a l  d? i  

día siguiente a l  fallecimiento d e  su 
marido, e l  cual  no  le h a  l e j a d o  de- 
rocho a pensión a lguna del Estado. 

7. Comprend d a  en e l  art iculo 15, 
capítulo octavo de l  reglamento que  
5e cita en l a  reiacibn, s e  l e  transmi- 
te l a  piensión, vacante Por falleci- 
miento dae su anadro doña  Emil ia  
Capel ser rano,  a quien le fué  conce- 
dida por el  Consejo Supremo d e  Gue- 
r ra  Y Mar'ma en 16 marzo d e  1922 
La prrcibirá en  tanto conserve l a  ap- 
t i tud legal  para  el disfrute desde la 
fecha  que se ,ndica en d i rha  relarlón.  
que  l a  de l  día .Siguieute ai do1 fa-  
llecimiento d e  su madre. 

8. Comprendida en el art ículo 1 5 ,  
capítulo octavo del reglamento que. 
se cita e n  l a  relación, s e  he trans- 
mite la peinsión, vacante por fallt-ii- 
miento d e  s u  madre  doña Sol tdad 
Alcázar C a r r a c o ,  a quien l e  fué 

mien to  causante* pro- 
via l iquidación y deducción,  en  s' 

de  las que pud ie ra  
hab'r.recibido por cuenta gobier. 

rO.lO. 

comprend.da en los ar+ículoe 
primero, segundo, cuarto y del 
decneto que  se cita l a  relación, 
se le hato el preS,ente s eña l amie r i t~ ,  
que  la tercerá psrte de, 
Sueldo d is f ru tó  el ,causante du- 

dos años Como haber de  
retirado. L~ percibirá en t a n t o  con- 
gerve la apti tud legal para el  di6fru- 
te desde la fecha que  ce  indica en 
dicha rolación, que  es l a  del día el- 
?u ente al  del fallerimiento del me? 
c imado  causante, previa l ' q ~ - d a c l o n  
y deducción, en su  caso, de  las can. 
tidades q u e  hubiore podido recibir 
por cuenta &l señalamiento que l6 

con-hayan hecho los marxistas, el cual, 
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\ 

'U&cede que debe da1 
- 

:unowrn,:iito a que se les aplica Purblo 
Pesetas los issteresddoa - I 

...... ................... .. ........................ ...... 
'.fálaga :.. 
Badajoz ........................ ... Santoña 

..................... ..... .\lmazora 
Madrid ...... ........................ 
.\licante ...... ........................ 

1941 Graaiada Pinos Puente  . .... ............... 
l 

...... 
..... hfálaga 

Llada~oa 
Santtndw ... 
Casttllón ..... 
Madrid ...... 
Alicante .,.. 
Granada ,.. 

aso de existir, queda nu lo  y s:n ef?c- 
to  alguno. 

12. Comprendida en  l a  ley  d e  29 
d e  junio de  1918 (G. L. núm. 169) 
y afticuIo primero y segundo del  
sea l  d:creto que  se cita en  l a  rela- 
ción. 6e l e  hace  el prfiente wña la -  
rninto, tercera parte,  con l a  limita- 
cidn señalada en o1 mencionado ar-  
t iculo segundo, del sueldo d e  3.500 
pesetas, asignado a l  empleo d e  alf6- 
rcz en la fecha do retiro del  causan- 
te ,  a l  que  se hallaba equiparado para 
estos efectos. L a  percib.rá en  tanto 
conserve l a  l'gal para e l  dis- 
t ru t e  de& la fecha  que  6e indica en 

rido causante. 

d icha  relación, que  es l a  de l  día 6i- 
guient? a l  del  fallecimiento del  refe- 

13. Comprendidas e n  l o s  articu- 
10s primero y segundo del  real  de- 
creta que s e  cita e n  l a  relac.ón y 
(:y d e  29 & junio de  1918 (C. L. nú- 
mero 169), s e  le hace el  presente se- 
fialamiento, tercera par& dei sueldo 
d e  2.500 pese a s  asignado a l  empieo 
d e  alférez en l a  fecha del r:t:ro del  
causintie, a l  que s e  hallaba equipara- 
d o  para  ee:m efectos. La  ~ e r c i b i r á n  
por partes iguales en tanto conser- 
ven la apti tud l e ~ a l  para el  disfrute 
d=sdc l a  f echa  q u e  s e  ind ca en dicha 
relación, que  es la del  d í a  siguiente 
a l  del fal]ecim:iento del  mencionado 
causante. La  parte de  l a  huérfana  
que  pierda la apt ' tud  legal,  acrocerá 
l a  de  l a  copartícipe que  la conserve 
sin neresidad de  nuevo seiialamiento. 

14. Comprendida en la6 ley% d. 
1 5  de julio de 1912 y 7 d e  enero d e  
1915 (C. L. núms. 143 v 51 y articu- 
l o ~  primero y segundo de i  real decre- 
20 que t e  c t a  on la relación, se It. 
ha-ie el presente señalaniieaitn, ter 
Cera parbe  del r;ueldo de  2.11; pese- 
ta i ,  asignado a l  emlpl-O dc seoundo 
tenienre en l a  fecha de  retiro del  cau- 
fante,  a l  que se h ~ l l a b a  equiparado 
Para e-tos efe-tos. La  percih'rá on 
ta-to coneerve la apti tud legal para 
ei diofrute desde la fecha que  sic in- 
di-a en dicha reln-ión.  que -S  la del 
día 6 i g u r l t e  al  del  fallecimiento del 
mfn: or(2d0 caiisante. 

15. Comprendida  en l a s  leves de 
de junio d e  1912 y 7 d ?  enero d e  

q911 (C. L. ncmo.. i d ?  y c1  y ar:írii- 
"rimero y segundo del real de- 

cTe:o q u e  sic c i ~  e n  l a  relación, r e  

l e  hace el  present: señalamiento,  ter- 
cera  par te  del  sueldo d e  2.115 pesetas 
asignado a l  empleo d e  segundo te- 
nionte en la fecha d e  retiro del cau- 
sanhe, a l  cual  se hallaba equiparado 
para  @tos efectos. L a  petcibirá en 
tanto conser%e l a  aptitud legal  para  
e l  disfrute desde l a  fecha que  se in- 
dica en  d.cha relación, q u e  e s  l a  de l  
d ía  sjguien:e a l  de l  fallecimiento de l  
mencionado causante, previa liquida- 
ción Y deducción, t n  su  caso, d e  l a s  
cantidades que  haya podido recibir 
Por cuenta del  ~ o b  erno rojo. 

qwe, en  caso d e  existir, que& n u l e  
y 6in efecto alguno. 

18. S e  l a  rehabil i ta has ta  e l  21 de 
agos'o d e  1940 en  e l  percibo d e  l a  
pensión que  l a  fué  conced.da a doiia 
Luisa 'Artigot Ligort, por orden d e  
i a  Cirección General  d e  l a  Deuda 
y Clases Pasivas d e  14 de  marzo d a  
1938 y l a  cual  l e  f u i  suspendida e n  
virtud d e  orden d e  l a  Presidencia 
d: l a  Comisión d e  Hacienda & 24 
& apcsto d e  1937 y cuya .pensión, 
vacante d m d e  l a  fecha indicada d o  
21 d e  agosto d e  1940 por fallec mien- 

16. Comprendida e n  l a s  leyes d e  to  d e  la referida señora,  se l t 6  trans- 
15 d e  julio de 1912 y 7 d e  enero do mite a los  huérfanos doña C o n c r p  I 1915 (C. L. núms. 143 y 5 )  y articu- 
I W  primero y segundo del real de- 
crcto que  se  cita m la  relación, sr 
l e  h a f e  e l  presente seña!amiento 
tercera parte,  con l a  limitación se -  
ña lada  en dichos articuloa, del  suel- 
do de  3.500 pesetas asignado a l  cm-  
pleo d e  alférez en l a  fecha do ret  rc 
del causante, a l  que  estaba equipa- 
radn para  estos efectcs, ex sustitu- 
ción del que l e  fué concedido por la 
Cirección General  de  l a  D?uda  y 
Clases Pasivas e n  24 de noviembre 
d e  1938 y el  cual l e  fué sucpendido 
e n  virtud de  orden d: la Pre-ridencia 
de  l a  Comisión d e  Hacienda d e  t q  
d e  agosto de  1937. La  perc:birá gn 
tanto conserve la apt tud legal  par3 
e l  disfrute desdr l a  fecha que  s~ in- 
dica en l a  referida relación, que  es 
la del día siauiente a l  del falleci- 
m,iento del mencionado causant?, pre- 
via huidac:Ón Y deducción, en su 
caso, de  las cantidades re-ih da5 por 
cueiita del anterior señalamiento,  
que queda nulo. 

17.  Comprendida en  10s art 'cuirr  
primaros w u n d o ,  cuarto y del 
decreto que se c i t ~  en la relación, 5' 

le hace el pres'ente señallmicnto,  ter- 
"era part: del sueldo regulador q c e  
disfrutó el causante durante  d r s  años 
como haber pasivo c'ie retiro forzoso 
por edad. La percih'rá en tanto con- 
serve l a  apti tud legal para  el d 6- 

f ru t e  desde la f?rha  que  s e  ind r a  
en dicha relación, que  vc la del día 
.iguiente a l  d-l fallecimiento del 
menrionndo caucante, previa l:rluida- 
~ i 6 1  d ~ d u r c i ó n .  e l  s2  r a s l .  d -  las 
cant 'dades q u e  hubiera podido rcri- 

ver cu*- t i  de anterior señala- 
miento qu-, l e  hicieran 106 marxistas, 

ción, D. Manuel y D. Francisco,  por 
hallarse comprendidos en  los decre- 
toa que  se  citan en l a  relación. L a  
expresada pensión debe1 percibirla 
los mencionados huérfanos por par- 
iguales y por mano d e  s u  tutor 10% 
menores d e  edad, y todos mientrae 
conserven l a  apti tud legal  para  e l  
disfrute dec.de la fecha qu: se indica 
en l a  expresada relación, que  es l a  
del dia siguiente a l  del fallecimiento 
d e  su madr t ,  percibiéndola D. Ma- 
nuel  has ta  e l  8 d e  noviembre d e  1943 
y D. Francisco harjta e l  28 d r  febre- 
ro  de 1949 fechas estas en las que 
cumpl 'rán 10s veintitrés años  d e  edad. 
La  pa r t e  del  huérfano que  pierda 
l a  auti tud legal  acrecer5 la de  los 
damás s in  necesidad d e  nuevo seña- 
lamiento. 

19. Comprendida e n  los decretos 
que se citan e n  l a  relación, SP !o 
hace  el  presente @tfialamiento, riinrta 
parte de l  haber pasivo qu- disfruta- ,,, el = su fallr.cimirllto. 
percibirá e n  tanto  coiis rve 'a ap:it*ld 
lecal  para el  di;fruie, $?.de !; 
q u e  ,+ ii,,(~ilra eil d l c ~ l a  relari,.n. qi;e ,.. 
Iq de¡ dia siquient al del f a l l cc~mi~ i i t o  

cio,adu cau,ante. :.q-i 
dr.c!ucr;ón. en su  raqo, d t  iís 
qle Ilubiir. reci5iclo, de ha, 

sido concrd.tls la  pen4ió1i du- 
r a n t e  la donlillaci8n nlarxljta. 

20 C('n1prendicIa en el artírulo 20 
a-11 f S f a t ~ : ~  <iu se cita en 13 rflacibn, 
se le hare e11 ipreseiitte wíia!ami?nto, 
que prrcihirá por una scla v z en ~ 0 %  

cep:o de ,pagas y t 0 ~ 2 s  y que corre?- 
pondera a ~ i n c o  mesi,das de supervi- 
vencia, con arreglo al su ltlo que dis- 
frutaba el causante e n  la f ~ h a  *e su . 
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fallecirntento, toda. w z  que cairw del 
derecho a disfrutar ~ n s i ó ~  alguna por 
oponerse a ello el articulo 8 j  d.1 nien- 
cionida Estatuto. 

21. Comprendida e n  los a r t i ~ u ! a ~  
r j ,  18. 19 y 82 duI Estatuto que se 
cita e? la se  de hac: el pre- 
scnte señalamiento, cuarta parte dtd 
mayor sueldo disfrutado por causan- 
de  duranhe dos afias, hallándose en 
activo. La DE~~.ibirá en taato conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
& facha que se indica en, dicha rela- 
ción, que es ila d'el día siguiente al del 
fallecim ento del mtncionado c a u m -  
te, previa liquidacibn y deducció-i, cn 
su caso, de las cantidades que pudiera 
haber r.cbido por cuenta del @bien- 
n o  rojo. 

22. Comprendida en los artículos 
2, 15, último párrafo del 19 y 82 del 
Estatuto que se cita en l a  relación, 
s e  les hace el presente seEalamiento, 
que percibirán en coparticipación en 
l a  forma sizu ente : doiia María J.e- 
cuona Jiménez, el 50 por roo, y la 
huérfana, dcña hlaria del Africa de 
Armas Chirlando, el otro so por roo, 
e n  tanto conserven la aptitud legal 

el disfrute, acrecentando la 
de la :lu2 la perdiera por falta 

de aptitud legal a :? que la conser- 
ve, sin necesidad,de nu:-:o secala- 
miento. 

2,? 
A 'mor de lo  prevenido en 

septimO pa- 

presado artículo 15, del mayor suel- 
do disfrutado por el causante duran- 
te dos años hallándose en activo. La 
percibirá en tanto conserve la  apti- 
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha rela- 
cion, que es l a  del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado 
causante, previa liquidación y de- 
ducción, en su caso, de las cantida- 
des que pudiera haber recibido por 
cuenta del gobierno rojo. 

26. Comprendidos en 10s artículos 
15, 18. 19 y 82 del Estatuto que Se cita 
en la relación, se de hace el presente 
sefialamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo d sfnitado por el causante du- 
rank d o ~  halláridose en act:vo. Se 
le concede p r o v ' ~  ona'mec~te esta ipon6ión 
hasta que la interesada aporte La do- 
cu~mientación necesaria y la que, por el 
momento, no puede renitir. La perci- 
birá en tanto coserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fvcha que se 
.et;ala en dicha relación, que es la del 
día gu;,nte al del fdleciniento de di- 
cho ,ausanpz. 

'7- 70wrcridida en los 15' 

'9 y Estctuto que se eib'cn 
a relación, se le' hace el  presente se- 
inlnm~ento, cuarta partc ¿el nlaycii suel- 

par durante 
dos zíios, hallir13ose en activo. La per- 
ciibirá en tanto conserve la aytitud legal 
(para el disfrute, desde la fecha qrr  se 
c t a  en dicha re'ación, qce es la dei dia 

de las cantidades que ~udiera liaber re- 
cib'do por cuenta del Gobierno rojo. 

g a  Comprenidido en 10s artícutog 
68 y 71 del Estatuto que se cita en la 
re'uc'ón, se le hace el presente srfiala- 
miento, 40 por r m  del sueldo qce dis- 
fruitaba el causante a su falleciniiento. 
La percibirá en tanto conserve la aJp- 
titud legal-y estado de pobreza desde 
la fecha que se indica en dicha rela- 
ción, que es !a del dia siguiente al deJ 
frilleciniiento del menc onado causante. 
31. Crxnprenididas eri los airticul<rs 

1.5, 18, 19 y 82 del Estatuto que %? 
cita m b relación, se les ha= el pre- 
-te iseña'amiento, cuarta pairte del 
mayos sue!ldo que disfrutó el causante 
durante dos afios en activo. L a  perci- 
b'rán en la siguiente forma : la mitad, 
doña: Elisa García Giil y la otra mitad 
doíia Pilar Feinandez Fernundez, ce- 
sando en el disfrute de SU ra-te, lia pri- 
mera, en 31 de dctubre de 1941, fecha 

en la que contrajo nu-1.0 niatri- 
mo"i0, pasando en Su totalidad esta 
~ e f i i ó n  dseside I de novienibre del ex- 
ipresaldo año a ia huérfani dotia P J a r ,  
la q m  de será abonzda en tarto coiiber- 
w la aptitud l'egal para e' disirute y 
IpM mano de su tutcr durante su me- 
in~ur edad, empeza~iido sni disfrute des- 
d:!a fecha que se indica en dicha rela- 
cion, qlue es !:a ded dia siguiecte al del 
fallecimialto ldol referido 

32. ~ ~ ~ ~ ~ ~ e ~ d  ida en :os ar!icu;os 
65 y s2 del ~ ~ t ~ , ~ ~ t ~  que cita en 
fa r?elaición, ge la  hace e l  ipres,mnte 
jefia~nmento, entero del em- 
,p e. que ,cE,u5ante a su fa- 
llecimiento, al cual tiene derecho co- 
ni0 muerto en acto d l servicio. La 
ipercibirá en itanto conserve la apti- 
tud legal )para disfrute, desdr.,la 
f cha que se iindica en dicha selac.ol, 
que es la (del día sisuiente al fa- 
1le:imiento del mencionado causante, 
previa.liquidaciÓn y deduclc;ón, en su 
caso, de las cant:dasdes que por el 
Cuerno hubiera recibido. 

33. Comprenidida en los artículos 
68 Y 71 que se cita en 
la Tielaición, b : ~  le hace el1 presen'te 
señalam:ento, tuarenta @or ciento del 
suyldo qlu. disfrutaba el causante en 
el momento de su fzlleci1iliento. La 
percicbirá en tanto conserve la aptitud 
legal disfrute y estado de  
breza, ~dlelslde lo fecha que se indica en 
dicha que es la del día si- 
guie-ite aJ íallelc"iiento del men- 
cio-nado causante. 

34. Comiprendidos en artículos 
7I y s3 del ~ ~ , t ~ t ~ b ~  q u -  se ,cita en la 
relacihn y de 2I  ,de diciembre 
de 1937 (13. 0, 429), se les 
tr-nsnlit- la p.ensiÓn vacante pcr fa- 
llecimiento de su inadre, dofia Lidia 
Gutiérrez Palas, a quien 1: fué coql- 
cedida por este Alto Ciierpo t n  8 de 
febrero de 1941. La .,,ercibirin por par= 
tes iguales en tanto conserten la arti- 

ra Estatuto que se 1 s i e e n t e  al del fzl1ec:m:~nto del men- 
cita en la se le hace 
presente 'Om0 

a' que le  f u é  concedido 
l a  Sala de Gobierno de este Alto 
Cuerpo de ro de enero de 1941. La 
percibirá desde el de agosto de 
1939, dia al  del falleci- 
mien to  del y en tanto con- 
serve la, aptitud legal cara el dis- 
f r i te .  

24. Com.prendidas en los artículos 
"3 '9 Y '3 Estatuto que se 

cita en la  relación, se les hace el 
cuarta parte 

del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirán por partes iguales y 
mano de su tutor, mientras conser- 
ven la aptitud legal para el disfrute 
l as  hembras y los huérfanos D. Pas- 
cual hasta el 5 de septiembre de 1944 
y D. Jos6 María hasta el 19 de mayo 
de 1946, fechas éstas en las que cum- 
plirán su mayoría de edad, empezan- 
do su disfrute desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siouiente a l  del fallecimientó 
de  S U  padre. La parte del huérfano 
que pierda la aptitud legal, acrece- 
rá  la de 10s otros, sin necesidad de 
nuevo señalamiento. 

25.  Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 Y 82 del Estatuto que se 

1 cionado causante, preva liqu.dación y 
dedurc:ó.n, en su caso, de las caatid-,des 
que ipudicra haber recibido por cuenta 
del Gobierno rojo. 

"S. Cor';>rvnd'da en 'el ar t ícu!~ 66 
del Estatuto qne se cita en la relación, 
se !e ha:e e! presente seíia'amiento CO- " rec%ficación' al que 1: fué conc:- 
dido por la D:rección Gene-al de la 
Deuda y Clases Pasivas en 8 dc maro 
de 1933, c~tr la razOn de haber aseen- 
dirdo el al ,Ln~vleo de wr 
109 lnléritos que contrajo en los yU:e- 
S"S e" que la muerte. La per- 
c'birá en tanto conserve ;a apt'tud legal 
{Para el disfrute, d-sde la fecha que se 
i'jdica. en dicha reiafón, que es la del 

siy:ente al del fz,llecimiento del 
exipresado causante, previa liqu'dxión 
Y d~ducc'ón, en su ~250,  de las canti- 
d2d.s reo'bidas par m t a  del anterim 
señalam:ftTo, el cual qtfda nulo. 
29. Co~i~rendida en los artícu!os 15, 

1% 19 y a del Esltatuto que se cita 
en la relac:Ón, se le hace el iprecente 
heíia'am:ento, tercera (parte, con la li- 
mitación que seíía'a el referido ai.;ti@ulo 
15, del mlyor sueldo que disiiru,tÓ el 
causante duranite dos 250s en activo. 

t;tud legal para el d'sfrute, 
fecha que se inrd'ca en dicha 

cita en la relación, se le hace e l  
presente señalamiento, tercera parte, 
con la  limitación que señala el ex- 

que es la del dia s'guiente al tcd legal para d disfrvte. desde !a fe- 
ella qu: se indica en d i i l ~ a  relación, 

via liquidación y qw es & del dk s w e n t e  a l  tdd fa- 
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Ilccimiento de su cxpreuda madre y 
por mano de su tutor durante su me- 
nor edad; en cua3to al la di+ 
frutará hasta e41 J. junio de tg60, en 
Cuya k c h a  cunlplirá los 23 allos. La 
parte del hu&rfzno que pierda la ap- 
t i tud lLgal, acrecer& la del crrpartíci7e 
que la conserve, sin necesidad de  nue- 
va d:claraciÓn. 

Jj. Comprendida e n  los 6:cretos 
que se citan er. la relació3 y 1:y que 
hmbiEn se expresa, S: le hace el p:e- 
sente sefialamiento, cuarta parte del 
haber pasivo que disfrutaba e1 cau- 
a n t e .  L a  percibirá en tanto conserve 
la aptitud 'legal para e l  disfrute y e l  
marido sufra  la tpena de privación de 
libertad, desde la fecha que se  indica 

ñalaniento, cuarta parte d e l  una3vr disfrute, desde la fecha que indica 
sueldo disfrcraio durante dos años p r  en dicha relación, que e s  la dLa 
el causante y con antvnorsdad al1 Glo- guiente al del fallecimiento del men- 
rioso Alzam.ento Nacional. L a  perci- 
bxá en, tanto conserve 1, aptitud Ie- 
gal paira el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha reiación, que es 
la del día sigu.ei~te al del falleci,mYento 
del mex.onado causate,  previa liqa. 
dación y deduccion, en su  caso, de 1d.s 
c?<,tidad~:~ perc ibib ,~  por cuenta del an- 
terim seiiaiarn:ento que quedará nulo. 

cionado causante, Prcrna 'huidación Y 
deducciffll, SU a s 0 1  de las c a n k d A  
que hubiera &do recibir W r  cuenta 
del señalamiento q w  le hi~eranm 10s 
nmrxiistas, el cual1 caso de exiicw* que- 
da Y sin efecto alguno. 
41. Comprendida e n  Ion ~ f i f c ~ ~ ~  

2, 13, fs, 8 .  último 1párrafo del 91 Y 
segunda disposición 

tivo. La percibirá e n  tanto canserve ;a 
aptitud legal para  el disfrute, desde 
1" f"clla que se indica en dicha 
cibn, que es la del día siguiente al Úd 
fallecimiento del mencionado causan- 
te, previa liquida.ciÓn y dedufción, en 
s u  caso, d e  las cantidades que hubiera 
l ~ o d . d o  recibir po r  cuenta d1 1 seha- 
12nliento que le liicieran los marxis- 
tas, e: cual, caso de existir, queda nulo 
y sin efecto alguno. 

- -  43. Com?rendida en $os articulas 
2, 15, 1% 82,  f i l t i lno*~árrafo  del 91 y 
segiinda disposicióm transitoria del 
Esta tuto  'que se cita en  (la relación y 
ley 9u1e tanibié3 se expresa, y. *e hace 
e1  rese ente ~l ia la1ni in t0 ,  que r ~ : -  
sentan las 2j  'centésimas partes del 
sueldo regular que disfrutó el cau- 
saiite dx!ai::e idos arias en la situación 
de 'zctividad. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para \1 dis- 
frute. desde la  fecha que se indica e n  
di-'la relación, que es d día Si- 
g;iente al falleciniiento del mei,ciona- 
do  Causante, previa liquidación y de- 
ducción, en su caso, d: cantida- 
des recibidas Da: ,cuenta de señala- 

que se hizo por los 
cual, queda nulo y $in efecto A- 

gguno. 1 i 

46. cmpe ndida en los artí:dos 
18, Ig y 82 del ~ ~ ~ t ~ t ü t , ,  que se cita 
en la relación y ,ley que bn,bién 
expresa, le el preselte s:fia- 
lamliento, lczt~rta \paste ,dedb m a y o r  
sueldo !disfrutado p o r  t l  cauzazte du- 
ira,nte dos  años e n  activo con anterio- 
r i i ad  al  (;lorioso Alzamiento Nacio- 
nal. La iperc:ibirá e n  tanto  conserve 
,la aptitad l c g a b a r a  el disfrute, d 
la fecha que se indica e 3  dicha rel* 
ci* que es la del dia .s;~~uirrite al 
del fa11 cin~~iento del melncionado :!U- 

cante, ipaevia liquidación y deduccion, 
en  su caso, Me las cantidades quie - 
hubiese podido recibir de haib rle s;do 
cancedida pensión durante b domi. 

marxista. 
4;. Comprendida e n  los a:tí~ulm 15, 

18,-19 y SZ d d  k t a t u t o  que se cita en 
la celaic'ón y kY que también se ex- 
p-esa. Ue ile hace el presente setíal* 
miento, cuarta parte del mayor sue:do 

dicha' relación. I 

36, Coinprendida en d Estatuto que 
se  cita en la relación y 1:y que taln- 
bién se expresa, se le hace el Pres 
i e  señalamiento, cuarta Parto del nia- 
go r  sueldo disirutado por el causa3te 
durante dos afios en  activo con ante- 
rioridad al G:or.oso Alzamiento Sacio- 
nal. La percibirá e n  tanto ConS~rve 
la  aptitud legal ?ara 'el  dlsfru!e Y su 
marido se halle privado de libertad, 
desde la fecha que S: indi:a en  dicha 

cita en la rdación y ley que también te dos 2605 en activa. La pericih'rá en di>trutado pon causante du'ramte do3 

qjnte con al Glorioso Al- 
z?rn:enb ~ ~ ~ i ~ ~ l .  p r c i ~ r á n  en 
fvrnm la mitad, la espsa y la 
otra d a d  ent:e las das liermanas ~r 
parles igua!es, en-tan,to d cad- 
sante suf ra  12 pena de privación de li- 
bertad y las perceptoras conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se iiidica en dicha relac.óil 

41. C y , r e n d i d a  en 10s arts. 2, 15, 
18, 82 y ult in~o pj-lrafo del 91 del Es- 
tatuto que se rlita en la relacibl y ley 

qo. Comprend;das en los a r t i ~ ~ l ~ ~  15, . que se cita la y 

18, 19 y d~sposic:Ón 12 tratis toria del Y ley que también se la 
~ ~ t a t u t o  que se cita en la relacibi. y 'l presente señaliarn'ento' que 

lry que tarrbi& exp:ca, se les hare representani lasi p5 ccntési'mas par- 

,; presa te  ~ña:ami~l , :o ,  cuarta parte 
&yor dsfru*do por d caU- 

relación, previa presentación ante ia 
J)elegaciÓn d Hacienda resl>ectiva de' 1 
certificado de prisión, cesando en di- 
ciio percibo al S r puedo en libertad 
d mencionado causante. 

37. Com~nnd ida  en los artículos 25 
a l  2% 47 a 82 y gr del Estatuto que se 
cita en la re1aciÓn.y ley que tzlr~~:éin 
se expresa, se le h a x  el Presente se- 
iíabniietito. 25 por roo dal sutldo m'zdo 
anual d:sirutado Wr el czius2nte duran- 
te 1% tres ú.timos afios anteriores a 

- falleci~miento. L a  wn:ib.rá tanto 
cociserve la ai$itud I r ~ ~ a l  para el dis- 
frute, desde !a fecha que se indica cil 
d'cha relacón, que es la día 
m i d e  al d d  fallecimienlto de1 .yen- 
c~ctiado causank, plsevia l'qui~da: 0x1 Y 
deduccib, su caso, de las ~ ~ ~ i d a d c s  
que hubiera retcibdo d o n  cuenta del be- 
ñalamzento qu-2 le haya hecho el Go- 
bierno rojo Wr el mismo mceP to .  

$3. Ccnmrendi& en  las ardculos 151 

18, 1g y 8~ del Estatuto que se ata 
en la ralim'ón y Ley que t a m b ' h  se 
e q r e s ~ ,  se le hace el presente sefiaia- 
n1I.e11to, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causank duralite dos 
añoe en aactiv<r cca anlteriorida.3 a l  G o -  
~ i o s o  Alzamiento Nacional. La rerci- 
b;rá en tanto (conserve la a ~ t ' t u d  l e ~ a l  
para el d:sfrutu, deside la fecha que se 
indca en dkha relación, qiac es la 

!"S del regulador que 
causante durante dos aiios en ac- 

tanilbién se exp,resa, se le llace e! 
rresente sefialairiento, q:ie repxseztan 
las ve niticinco centés:nlas partes d d  
su,2!do reguladof; que disfrutó el 
te al  pa,a,r a la si.tuatció,, de rerlaiad,, 
cxtracvrdinlrio. L a  iperc b'rá m tan~r;. 
ccnjeive la aptitud legal paira el dis- 
frute, desde Ja  fecha que se indica en 
d:cha se l ac~kq  que es la del día si- 
guiente al del fallecinient0 del me:rci+ 
rada causante, prevh liquidación y de- 
du~ción, en  sla caso, de las cant:tdades 
rec.lbiday potr cueiitb del sefia!am e~i to  
que se le Ii:zo por las miarxi,tas, el 
cual queda nuilo y sin efecto alguno. 

4 2  Compre<idida en dos articu'os 2. 
15, 18, 82 y úit.uncr piorafo del 91 del 
Estatuto que se  cita en la w1acii.n y ley 
que también se expresa, se  le hace el 
presente seíialam;ento, qu,: ~ip-esenta:, 
!as 25 cent6simas partes del sueldo rc- 
g ~ h d o r  que d~s f ru tó  el causante duran- 
te dos a505 en activo. La perc'b:irá en 
tanto conserve la a ~ t ' t u d  legal para 
el d'sfrute, desde la f e d n  que se indica 

dicha relación, que es  la del dia 
s i m i a t e  al dc.1 fallecimiento del men- 
c'0nado causante, previa liquidac:ón y 
deducción, en SU caso, de las cantidades 
que huyera  .~sold;do reciGr por cuenta 
del anta-ior señalamiento hecho aor los 
msrxic2as, el cual, caso de ex;istir, que- 
dará nulo y cin efecto alguno. 

día ~ ' ~ u i e n t e  a l  del fallecimiento del 
mencionado causante, pxvia  liqu~daidaciki 
y dedü~c'6n. en su caso, de las cztitida- 
des que hubiera pd'tdo recib;r de Iia- 

43. Comipre~idi~da en los articui'os 2. 
15, 18, 82, Ú1Z"tmo p6nra'fo del 91 y se- 
gunda dispasitrión transitoria del Estta- 
tuto que so c:ta en la nelzción y ley 

b r l e  sido asignada pensitn durante la 1 que tambien se eup-esa, se le hace el 
d ~ i n a c i ó n  marxista. presente sefia!ami~:rirto, que rqresenith 
3% Contp,n:n,J:da'en lols articulas 15, ' las 2; cerf&s'irnis partes be! sueldo re- 

18, 19, 82 y 91 del Estatuto que se gulador que disfrutó el causante duran- 
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LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO , 

dosv. Atzamkmto N-cimd. La pcrcibi- cirtco mesadas de su!pervivcncia en rela- &era1 de la Deirda 
rá  t n  m t o  cmserre la a~bi tuñl  legal aón con el sa~eldo que disi ru.tÓ el caii- Pasivas en 13 de marzo da 
rara el dibfrute, dr-de la fl:cha que c¿ru:c en la sitmción de y:ocesado, ul- cual le fué suspen&t'da en v~r -  
Lidica en dicha rt.ación. cae es la del t:nw percibo, ya que, coano cansecuencia 1 tud de ordcn de la Presidencia de Ia 
&a siguiente al del fall-*:itnieato del ! a k sentencia de !a conkna, fué . s u r  ' Comisión de Ha&enda de 24 de agosto 

de 1937. La percibirá en tanto consvr- 
ve la Jegal para el dsirute, 
desde la fecli;i que x in&a en didla 
rela~i*, q,e e3 ;, del &a s i g u i e ~ ~  al 
del fallwiiniiento del expresado pusal* 
te, previa liquidación y deduccóii, en 
m caso, de las canti&& recibidas por 
cuenta del -ant&os sidairno, qda 

nulo. 
$fa&id 20 de abril de 1 9 4 2 . 4  & 

ncrd Scoretario, Juort Herrero. 

mencionado causante, previa liquidación 1 pedido de enqpieo y su-00. 
declacción, en su caso, de  las cantida- 

des que hubiera podido rrcib>r. de ha- 
Grse:e xñalado pensión duan@ la do- 
minación rnarxis ta. , 

48. Compremida -en 10s a r t i c u l ~ ~  40, 
62 y pr del Etatuto q u  a: cita en ia 
rdzcik ]ty que t a d i k  se exprejd. 

k hace el p ~ ~ t e  seüalamiento, que 
percibirá por sola vez en conceptc 
&e pagas de teca, que oorrespondw a 

funcionario causante, los cuales 
servirán de base ara  acordar, 
mediante una clasi g cacibn provi- 
sionnl realizada con aplicación .de 
lo dispuesto en la vigente legis- 
lación de Clases Pasivas, el im- 
porte del a n t i c i p o  mensual a 
otorgar. 

Articulo quinto. Para cumpli. 
miento de lo d;spuesto en los ar- 
tículos precedentes, se conceden 
trece créditos extraordinarios, im- 
putables a otros tantos grupos 
adicionalec que se figurarán ea 
los respectivos Capítulos terceros 
"Gaqtos divrrsos", Articulo octz- 
vo "Gastos reembolsables", de ca- 
da una de las Secciones correa- 
pondientes a los Departamentos 
Ministeriales, con destino al abn- 
no de los anticipos Que se otor- 
guen al personal civil o militar 
jub'lsdo y retirado o a familiares 
de los mismos a su fallecimienta, 
por un importe total de ocho mi- 
llones de Decetas y con la siguien- 
te distribución: 

A las Secciones ~ r imera ,  segun- 
d? Y Sexta a dkimotercera, qui- 
n'entas mil pesetas cada una. y a 
las Secciones tercera. cliarta v 
~ u i n t a .  un  'millón también cada 
Una de 

Articuln sexto. Por el 3lin:s- 
t ~ i o  de Hac'ends dictarán las 
d:sposic:ones necesarias pyra el 
cleqarroll0 Y cumplimiento de esfa 
hv. 

Dada en hfadrpd a nueve dc 
mavo de mil novecientos cuaren- 
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

E. 0. del . ,tado m. 1.10.) 

de 9 de maro de 1912 so- 
bre anticipos de haberes pa- 
sivos a los fuacionarios de' 
Estado. ! 

La necesidad de cubrir los trá- 
mites reglamentarios en los ex- 

edientes de reconocimiento de 
serechos pasivos y de clasifica- 
cien de +%res en  los casos de 
retiro y jubilación y en los de pen- 
sión a viudas y huérfanos de1 

rmnal dependiei.te de los &S- 
E t o s  Departamentos, retrasa ea  
muchas ocasiones la percepción da 
estos haberes, colccando a los in- 
teresados o sus f;rmiliares en S.- 
tuación económica dificil. Es aún 
más sensible esta demora .por 
producirse en momentos ordina- 
riamente críticos para la econo- 
mis familiar áe los interesados. 

Para solucionar las dificultades 
expuestas procede conceder fa- 
cultades a los Ministerios Fspec- 
tivos para la concesión de antici- 
pos, que tendrán el. carhcter de 
socorros di, urgencia, m~entras  
que se tramitan .Y resuelvan .los 
expedientes- definitivos de retim, 
jubilación O pensión. 

En SU virtud, 

DISPONGO : 

Articulo primero- Se autoriza 
los titillares de los diferentes 

para 
conceder al personal civil 0 mili- 
har de ellos deoen3'ente, con oca- 
6;Ón de su jubilación o retiro, an- 
ticipos a CuentA de 10s derechos 
Qasivos o u e b  corresponder- 

49. C w r d d a  en los artí,ul* 13, 
16, 19 Y 82 del Estatutc que se cita 
1á elación Y ley que ta~lb:én se expre- 

se la cubro. de la m- 
sdón que ,le ajigna, te;cera rarte, con 
L bh~itacik seiialada e:> el mncionado 
articulo 1 j, ckl mayor sueldo disfrutado 
Wr el c a m k  durante dos años en 
~c&y% cuya p d h  fu i  , c o m u  

. . 

I 
le, en cuantía que no exceda del 
ochenta por ciento del h!ber men- 
sual mínimo que se estime rec9- 
nocible a su favor en concepto 
de jubilación o retiro. 

Articulo segundo. Asimismo se 
les faculta para conceder a las 
viudas y huerfanos de funciona- 
rios de sus Departamentos que 
tengan derecho a pensión, antici- 
pos a cuenta de ésta en la misma 
forma expresada en el artículo 
anterior. 

Articulo tercero. La concesión 
de estos anticipos podrá exten- 
derse a todas las mensualidsdes 
qy,e transcurran entre la jubila- 
clon, retiro O fallecimiento del 
causante y la ultimación del ex- 
pediente de declaración de haber 
pasivo, y su reintegro al Tesoro 
habrá de efectuarse precisamente 
con el importe de las mensualida- 
des que pcr atrasos deban abo- 
narse a los interesados. 

Si, por defectos de la clasifica- 
ción provisional autorizada en es- 
ta ~ e y ,  el importe de ?quellos 
atrasos no cuhriere en al-un caso 
la totslidad del anticipo efectiia- 
do, la diferencia hasta la extin- 
ción del mismo se reinteqrará 
mediante descuentos mensuales 
ir1 diez por ciento de las canti- 
-l?deq que como derechos pasivos 
3efinitivos se abonen. 

Articulo c u a rte. El otorga- 
m'ento de 10s anticipas tendrá lu- 
gar previa petición de los intere- 
sydos e informe da la Sección do 
Personal del ~ i ~ i ~ t ~ ~ i ~  en el que 
so hagan constar cuantos antece- 
dentes existan respecto a 10s ser- 
vicios prestados en activo por 


